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BOLETÍN O F I C I A L 
V I ) V E ! I T R \ C [ V O F I O Í A L ¿ 

Lasloyo*, órdonos y anuncios quo hayan lo insertar-
lo en K>s í'oLKxtsKe oficiales se Han de mandar al .Tofo 
Político rosnoo.tivo, ñor cuyo conduofco ее pa«arán к loa 
BdUoro* de loe mencionado* periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de /.9.39.) 

S.> PUBLICA t»TLO« Ion HIU«, excreto loa'ilQmtngea ^ 

DE LA PROVINCIA DE МАБЦЮ 
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

tn*~À? 1 п г л Л о к «*°mioi!io, 8*50 posotas mensuales anticipadae; 
fuera do .dle, 3 oO al mes, 9 al trime-tre, 18 alwmeutre y 28*50 por nn ano. 

So admiten - w i p j i o n e s n n M a . I r i d . e n la \dminiitraoi6n del B o l k t H . 
jla*a do Santiago, num. 2,-Kuora do esta capital, directamente por medio 
do carta á la Administración, con ¡uoluú.m leí importo dol tiempo de abono 
en timbrée môvilos. 

A D V H U T l í X O L V Н З О Г Г О Ч ! V I . 

Iom dispostuonos do !a<» AutoriUd-v», oxcopto las q-.e 
soan a instancia do parto no pobre, so insertaran ofloir.:-
monto: asimismo onal<iuior anun.do conoornionto i t so--
vioio nacional nuo dimano lo las mi una»; poro las *m 
nitores particular pitearan 50 íntimos 'o peseta tx.r 
cada linea do msoroión. 

Parte Oficial 

Presidencia lol Consejo j e Ministros 

S S . M M . el R e y y la R e i n a 
Regente (Q. D. G K ) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor-
tante salud. 

gobierno Civil 
Secretaría.—Negociado 3.° 

C o r r e o s 
DvbHiido celebrarse una subasta, e n 

toda arp-noia, para contratar la conduo 
ción de la correspondencia pública á c a -

bal'o ó CD carruaje entre la oficinas del 
ramo de Madrid y Colmenar Viejo, bajo 
el tipo de 1 500 pesetas y demás cornil 
ciónos del pliego que se hal'a de mani-

fiesto en U Dirección general de Correos 
y en eate Gobierno, con arreg'o al R e g l a -

mento a¡>r<;bado por Real decreto de 7 de 
J u n i o de 1898, se admitirán las proposi-

ciones que se presenten en papel del se 
lio 12.° en dlohos Centros. 

L o que se publica en este periódico 
Qllcia) á los efeotos legales consiguientes. 

Madrid 4 de Febrero de 1901.=B1 G o -

bernador, E l Conde de Toreno. 
177.—331. 

Diputación Provincial 
Sesión de 7 de Noviembre de 1900 

P R E S I D E N C I A T>F.L S R . D . T O M Á S I G N A C I O 

D E B E B Ü E T E 

Señores que asistieron: 
A.rriaga;—Calatravríio. — Campoa-

roor —Cárdenas.—Gomólos —Cortina 
y Estecha.—Cortinas Porras—Cha pa-
prieta! — Ooval. — Duran.—Martín* z 
Aparicio. — N o v o y Oolson. — V a l l e -
fuentes (Marqués do),—Raboso.—Rin-
cón.—Santos Suárez y Jabaf .--Gordon. 
—Serrano Echevarría.—Simón Altu 
na.—Polá-z (Secretaria). 

Abierta la se?á<'m á las tres y media 
fie la t a r d e , fué loida y aprobada el 
acta de la auterior. 

Da'la cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acor i •: 

Vccoder á lo solicitado por el señor 
S i bsecrotario de Instrucción pública 
y Bellas Artos, y disponer que la ban-
da de música <1ol Hospicio asista g r a -
tuitamente el domingo 11 del actual, 
á las diez de la mañana, á la inan.ru 
ración de la estatua do D. Claudio 
Moyano, para dar mayor brillantez al 
al acto. 

Quedar enterada de un oficio do la 
Comisión de Personal participando 
haber designado para el cargo vacau-
to de Vicepresidente de la Comisión 
déla mis na al Sr. MartínezContreras, 
y para el le Secretario al Sr. Boceho-
rini. 

Leído un B. L. M. dol Presidente de 
la Comisión organizadora de! C ^ r o -
so social y Económico Hispano- \rao-
ricano acusando recibo de la c<*>muid-
eación que se lo dirigió en 26 del p a -
sado, y rogando quo la Corporación se 
halle representada por alguno de sus 
miembros eu las próximas tareas de 
dicho Congreso, el Sr . Calatraveño 
expuso que, portonocien lo á él como 
Secretario do la Sección de Ciencias, 
se hacía Intérprete do los seutiniien-
tos dol Secretario general, y rogaba 
se designase uua Comisión de D i p u -
tadas. 

F.l Sr. Cómelos propuso que se au-
torizase al Sr Presidente para que 
haga la designación do tres S í e s . Di-
putados, igual que se ha efectuado en 
el Ayiutamionto. Así so acordó 

Que lar outerada do que los señores 
Marqués de Camarines, Lucio y V i -
llota no podían asis.ir á la sesión por 
encontrarse enfermes, y los señores 
Marqueses de Ivanrey y Villamayor y 
Olivares por ocupaciones de carácter 
urgente. 

Dada lectura de un oficio del señor 
Presidente poniendo eu conocimiento 
de la Corporación las gestiones prac-
ticadas cou carácter particular cerca 
del Ex<rao. Sr. Ministro de la G o b e r -
nación, encaminada á atenuar en lo 
p si ble el crecido gravamen que s u -
fre la provincia con las numerosas 
estancias que tanto eu 1 )s Mauieom os 
de Cierapozuelos y San Baudilio de 
Llobregat como en el Hospital produ-
cen los 583 demontes asilados actual-
mente en los mismos por cuenta de 
osta Corporación, él Sr. Rincón expu-
so que debía declararse la complacen-

cia c-»n que se han visto las gestiones 
practicadas, y que paso el oficio con 
urgencia á la Comisión de Beneflcen-
e ;a para que dictamine. Así so ac <rdó. 

Ve'o seguido, el Sr. Rincón dijo que 
liacfa uso do la palabra para presen-
tar la renuncia del cargo de Vocal do 
la Comisión de Fomento, fundánd se 
para ello en que es á la dnica quo 
portonecía antes do reconstituirse la 
Diputación; quo por precepto r e g l a -
mentario pertenece á las Comisiones 
de Personal y Gobierno interi >r, como 
Vicepresidente que es de la Corpora-
c i ó n , y como el art. 31 del Reglamen-
to para el orden de las sesiones ex-
presa que ningún Diputado puede per-
tenecer á más de dos Comisiones per-
raauontes, resulta que es incompati-
ble el cargo de la Comisión »lo F o -
mento, del que presenta la renuncia, 
no por rehuir ol trabajo que pueda 
correspondería, siuo porque no quería 
cometor nua infracción reglamen-
taria. 

E l Sr . Cárdenas expuso que 13 deli-
cadeza excesiva del Sr. Rincón ora la 
que le obligaba á presentar la renun-
cia; pero encontrándolo en el mismo 
caso el Sr . Marqués do Villamayor,que 
pertenece á las Comisiones de Fomen-
to, Beneflcoucia y de Gobierno inte-
rior, con v ondría so adoptase el acuer-
do en general si los que pertenecen á 
más do dos, por olección de la Dipu-
tación, h: bi ían de cesar eu alguna do 
ella». 

El S r . Presidente couleslóque creía 
que oí Sr. Rincón era compatible en la 
Comisión de Fomento, porque á las 
otras dos pertenece por el cargo, p r 
lo quo uo deJpfa aceitarse la renuncia. 

Los Sre<5. Chapaprieta y Raboso h i -
cieron c »nstar su voto á favor de la 
dimisión. 

1.1 Sr. Rin'-óu dijo que la Diputación 
debía resolver lo que procediese para 
interpretar el artículo del R e g l a -
mento. 

El Sr. Chapaprieta dijo que votaba 
en pro de que so admitiese la dimi-
sión, porque la primera vez que él 
hizo uso de la palabra en la Corpora-
ción fué para pedir el cumplimiouto 
del artículo del Reglameuto y la Dipu-
tación aceptó su criterio, de modo que 
ninguno formase parte de más de dos 
Comisiones y los que portenocían r e -
nunciaron, incluso uno que era Vocal 
de cuatro Comisiones permanentes; 

que hibía que aclarar á qué clase do 
Comisiones se refiero el Reglamento 
y raerocía la pena que una Comisión 
especial dictamine lo quo proceda, s : n 
¡u-i-juicio do que el Sr. Rincón no i n -
sista por do pronto en su renuncia. 

El Sr. Arriaga manifestó* que por 
encoutrarso en el mismo caso que el 
Sr. Rincóu había dimitido el cargo de 
Vocal .le la Comisión do Hacienda. 

E l Sr. Poláez dijo que el Sr. Rincón 
no ocupa por elección más que una 
Comisión permauente y lo mismo le 
sucedía á él, puesto que no os más que 
de la Beneficencia y representa uto de 
ésta en la de Personal, | ertenociendo 
á la ilo Gobiorno iuterior como S e c r e -
tario quo es; que ol articulo uo puede 
interpretarse de otro modo que no sea 
o] de quo ningún Diputado podrá P r-
mar pnrto de más de dos Omisionos 
permanentes., por elección do la Cor-
poración, y que do admitirse la dimi-
sión al Sr. Rincón se lo admite t a m -
bién á él. 

El Sr. Doval manifestó quo abunda-
ba en el mismo criterio sustentado por 
ol Sr. Chapaprieta, por cnanto el espí-
ritu del art. 34 ha sido yl «'e evitar 
que sobre un Dipútalo posón muchos 
trabajos. 

El Sr. Poláez expuso que el artícu-
lo está terminante y era prociso sabr-r 
qué Comisiones son las que se consi-
deran como permanentes, puesto que 
hace excepción do los Diputados quo 
f rmen parto de las Comisiones do 
Personal y jbbieruo interior, que se-
gúu el art. H3, se forma la primera con 
ol Vicepresidente do la Diputación 
proviucial y con cada uno de los indi-
viduos quo respectivamente designen 
de su seno las otras Comisiones per-
manentes, y la segunda cou los cuatr > 
Diputados qno componen la Mesa y 
cou «1 Diputado Bibliotecario, y quo 
lo que expresa el art. 31 do que nin-
gún Diputado podrá negarse á perte-
necer á la Comisión para que tue-e 
olegido es para que no pueda rehuir 
el cargo. 

El Sr. Chapaprieta opinó que lo 
rnejT ora, para que no ocurrí sou 
dudas que so uombrase una Comisión 
especial nucarga da do iut rpretar el 
alcance del art. 34. 

Hecha la pregunta correspondiente, 
la Diputación acordó autorizar á la 
Presidencia para que designe tr s Im-
putados que constituyan dicha C o m i -
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sión especial, quedando en suspenso 
las dimisiones presentadas hasta que 
dicha Comisión dictamino. 

El Sr. Peláez solicitó de la Diputa
ción quo, teniendo que hacer algunas 
indicaciones quo se refieren á perso
nas, se ce nstituya en sesión sccrota. 

El Sr . Presidente contestó quo así 
so haría una vez que terminase el des
pacho de los asuntos quo figuran en 
el orden del día. 

E l Sr. Chapaprieta explicó los inci
dentes ocurridos con el Arzobispo-
Obispo do Madrid-Alcalá con motivo 
de la propiedad de los solares é igle
sia del antiguo Hospital de San Juan 
de Dios, cuyo asunto se encuentra 
pendiente ante el Tribunal coutoncio-
so-admini>trativo, y procedía, en vista 
de dichos antecedentes, que la Dipu
tación aconlaso requerir al Cuerpo do 
Letrados para quo sin pérdida de 
tiempo so sirva emitir el dictamen 
que se lo tiene reclamado por acuer
do de la misma, fecha 11 de Diciembre 
último, relativo á que independiente
mente del recurso couteucioso inter
puesto por aquélla respecto de la pro
piedad de los solares procedentes del 
derribo del antiguo Hospital se sirva 
manifestar si procede entablar alguna 
otra acción civil encaminada á reivin
dicar el derecho de la Corporación á 
la propiedad de los indicados t e 
rrenos. 

E l Sr . Doval pidió se adicionase quo 
se le hacía responsable al expresado 
Cuerpo de los perjuicios que por i n 
cumplimiento de este acuordo pudie
ran resultar á la Beneficencia. 

E l Sr. Peláez añadió que debía h a 
cerse la salvedad al Cuerpo de Letra
dos de que, además del pleito conten
cioso, existe el de otjjps señores que 
se creen dueños de esta propiedad. 

De conformidad con lo propuesto por 
los Sre?. Doval y Peláez, así lo acordó 
la Diputación. 

Entrando en el orden del día fueron 
aprobados siu discusión los siguientes 
dictámenes: 

Comisión de Fomento 
Proponiendo que por el Sr. Ingenie

ro Jefe provincial se proceda á la r e 
cepción definitiva ó inmediata de las 
obras de habilitación del camino v e c i 
nal del arroyo de Tórtolas á la carre
tera do Navalcarnero al límite de la 
provincia, toda vez quo ha expirado el 
plazo de garantía do las mismas el día 
10 de Octubre último. 

Los Sres. Raboso, Peláez, Chapa-
prieta y Cortinas hicieron constar su 
voto eu contra do esto acuordo. 

En este momento so ausentó del S a 
lón el Sr. Raboso. 

Proponiendo s e informe favorable
mente al Excmo. Sr. Gobernador civil 
la petición do D. Santiago Hiera Teje
dor, sobre concesión do un ferrocarril, 
de uso particular, á la Sociedad a n ó 
nima «Azucarera de Madrid», desde la 
fábrica La Poveda á los campos de 
Gozquez. 

Comisión de Personal 
Proponiendo, do conformidad con lo 

informado por los Sres. Visitador del 
Hospital Provincial y Decano del Cuer
po Médico, la soparacióu del Alumno 
interno D. Valeutín Pérez Graude, por 
abandono del servicio. 

Leído el acuordo de la Comisión 
provincial por el que se impuso á don 
José María Palomino, por vía do co
rrección disciplinaria, un apercibi
miento, previniéndolo que en lo s u c e 
sivo cuide do guardar á sus Jefes las 
consideraciones debidas, con la adición 

de que se entienda anulada y sin efec
to la suspousióu de empleo y sueldo, \ 
decretada con anterioridad á la i n s - j 
tracción del expediente, siendo apro- ! 
bada esta última propuesta y confir
mado ol acuerdo de la Comisión pro
vincial, después de varias manifesta
ciones do los Sres. Calatraveño, Cha
paprieta, Doval, Cómelos, Marqués de 
Valdefuentes y Hincón,haciendo c o u s - J 
tar su voto en contra los Sres. Cala-.'" 
traveño y Ceruelos. 

El S r . Rincón retiró el acuerdo 
adoptado por la Comisión provincial 
anterior suspendiendo do empleo y 
sueldo al Capellán del Hospital do 
San Juan do Dios, D. Luis Calvo, y quo 
por el Sr. Visitador se instruya, con 
la mayor urgencia, el oportuno e x p o 
diente para depurar los hechos que 
motivaron la expresada suspensión, 
con objeto de revisarlo, y dictaminar 
de nuevo con arreglo á los nuevos da
tos quo han llegado á noticias do la 
Comisión. 

Sin discusión fueron confirmados 
ios siguientes: 

Conceder cuarenta días de licencia, 
por enfermo, al Ordenanza D. Autonio 
García Sanz. 
\ ídem cuaronta y cinco días, por id., 
al Profesor Módico D. Eurique Campe
sino. 

ídem euarenta y cinco días, por id., 
al id. D. Baldomero González Alvarez. 

ídem cuarenta y cinco días, por id. , 
al id. D . Francisco López Creus. 

ídem cuarenta y cinco días, por id, , 
al id. D. Francisco Valenzuela y 
López. 

ídem cuarenta y cinco dias, por id., 
al fd. D. JosóSáez y Velázquez. 

ídem cuarenta y cintio días, por id. , 
al id. D. Simón Horgueta y Martín. 

ídem cuarenta y cinco días, por id., 
al id. D. José Codina. 

Leído el acuordo por el quo se con
cedió noventa días de licencia sin h a 
ber alguno al Profesor del Cuerpo 
Módico do la Beneficencia D. Juan Me-
dinaveitia, el Sr. Marqués de V a l d e 
fuentes hizo constar su voto en contra 
de todas las licencias, y especialmente 
de ésta, porque le constaba quo fué á 
San Sebastián á esperar el momento 
oportuno para hacer en Suiza una ope
ración, regresando á San Sebastián 
una vez efectuada, y después á esta 
corte. 

El Sr. Chapaprieta contestó quo to
dos los Módicos habían pedido licencia 
y que no pudieron utilizar más quo el 
número doterminado que fija el R e 
glamento, habiendo procurado la C o 
misión provincial que hubiese el s u 
ficiente número de aquéllos para 
atender á las necesidades hospita
larias. 

El Sr. Marqués de Valdefuentes con
testó quo dos días del mes de Agosto 
se habían encontrado los enfermos de 
la sala 31 sin asistencia facultativa, 
cuyo extremo le constaba. 

El Sr. Chapaprieta dijo que presen
taría los partes del mes de Agosto en 
los que se demuestra la asistencia mé
dica, y pidió que tomando nota de d i 
cho extremo se pase al Decanato para 
que instruya el expediente de separa
ción del Médico que figure asignado á 
otra sala si ol hecho resultase cierto. 

El Sr. Marqués de Valdefuentes ma
nifestó qno debía indagarse qué días 
del mes do Agosto faltó el Profesor 
mé lico á la visita. 

El Sr. Presidente contestó que so 
oficiaría al Sr. Decano para quo se ins
truyese el oportuno expedieute. 

Él S r . Calatraveño expuso que de
bía adoptarse un acuerdo para preve

nirse en el verano próximo y no con-
ceder tantas licencias, pues se había 
«lado el caso de que en el de este año 
un Jefo clínico había tenido á su c a r 
go la asistancia de 400 enfermos, y 
que se evite en lo sucesivo que un 
Facultativo pueda tener á su cargo 
más do 50 enfermos, y menos uno que 
tiene 999 pesetas de sueldo. 

El Sr. Martínez Aparicio manifestó 
q u e pocas Comisiones provinciales, 
como la anterior, habían sido tan 
opuestas á la concesión de licencias, y 
si era exacto lo referido por el señor 
Calatraveño con respecto al Clínico, 
debió haberse puesto en conocimiento 
de la Corporación. 

El Sr. Serrano Echevarría dijo que 
en el presupuesto propondrá se reduz
ca en una gran parto el Cuerpo Módi
co, puesto que está justificado quo la 
mayor parte es innocesario. 

E l Sr. Chapaprieta replicó que lo 
del Clínico podía decir que era inexac
to, porque cuando menos había habi
do constantemente 20 Módicos, aparto 
de los Jefes clínicos que se habían 
nombrado con carácter do honorarios; 
quo el haberse concedido tantas li
cencias había sido motivado por la 
Exposición do París, á la que han t e 
nido que asistir unos en representa
ción del Gobierno y otros en el del 
Cuerpo Médico, según acuerdo de la 
Diputacióu, y que él propondrá una 
reforma del Reglamento on el sentido 
de que las licencias sean sin sueldo y 
ésto lo perciban los Clínicos que sus
tituyen á los Módicos. 

Continuando el orden del día fueron 
confirmados sin discusión los siguien
tes acuerdos; 

Conceder cuarenta y cinco días, por 
enfermo, al Jefe elfuico D. Eleuterio 
Mañuoco Villapadierna. 

ídem cuarenta y cinco días, por en
fermo, al Alumno de Medicina D. Á n 
gel Gómez Martíuez. 

ídem veinte días, por enfermo, al de 
igual clase D. Joaquín González A l -
be r di. 

ídem dos meses, sin haber, al de 
igual clase D. M an»:ol Seco y P'abues. 

ídem cuarenta y cinco días, por e n 
fermo, ai de ignal clase D . Vicente 
Hernán de la Fuente. 

ídem un mes, por enfermo, al P r o 
fesor Médico D. Sinforiano García Man 
silla. 

ídem cuarenta y cinco días, por en
fermo, al de igual clase D, Jesús L o 
zano y Soria. 

ídem treinta días do licencia, por 
enfermo, al Regente de la Imprenta del 
Hospicio D. Luis Montenegro. 

ídem cuarenta y cinco días, por id. , 
al Ayudante del Laboratorio y Museo 
de San Juan de Dios D. José Madrid 
Moreno. 

ídem un mes, por id., al Alumno de 
Medicina D. Valeutín Pérez Grande. 

ídem fd. id. id. á D. A g u s t í u Díaz 
Rodríguez. 

ídem uu mes, por fd., al Oficial don 
Tomás Bricio. 

ídem id. id. al id. D. Eladio Ruiz 
Plá. 

ídem id. i d . al id. D . Faustino 
Romo. 

ídem id. id. al id. D. Antonio A l v a 
rez Olite. 

ídem (d. id. al Portero Mayor don 
José Castillejo. 

ídem fd. f i. al id. del Hospital P r o 
vincial D. Pedro Gabela. 

Ídem cuarenta y cinco días, por en
fermo, al Profesar MHieo D. Baltasar 
Hernández Briz. 

ídem cuarenta y cinco días, por id. , 

al do igual claso D. Ricardo Pérez 
Valdós. 

ídem cuarenta y c i n c o días, por id. 
al de igual clase D. Eugenio Olavide/ 

ídem cuarenta y c i u c o días, por id., 
al Decano del Cuerpo Médico U . Anto-
nio Alcaide de la Peña. 

ídem treinta días, por í l , al Escri
biente de Carreteras D. Vicente Cam
pos. 

ídem fd. id. al Delineante de h s 
mismas D. Gabriel Marcos. 

ídem id. id. al Oficial D . Eduardo 
Barrón. 

ídem fd. id. al ídem D. Valentín 
Rivera. 

ídem treinta y cinco días, por fd., al 
Secretario D. Camilo Pozzi, y que se 
encargue de la Secretaría interina
mente al Oficial Mayor D. Marcelino 
Barrio. 

ídem treinta días, por id., ai Deposi
tario de la Corporación D. Francisco 
Augustfu, y que bajo la responsabili
dad do éste se encargue interinamen
te de la Depositaría el Jefe de N e g o 
ciado D. Alfredo Avendaño. 

ídem id. fd. por id., al Oficial don 
Francisco Lizcano. 

ídem id. id. al id., D. Mariano Me
rino. 

ídem cuarenta y cinco días por id., 
al Arquitecto Jefe D Enrique de V i 
cente y Rodrigo, y que se encargue 
interinamente do dicha jefatura ol Ar
quitecto primero D. Luis María Ar-
genti. 

Prorrogar por quince días más la 
licencia que por enfermó le fué conce
dida al Alumno de Medicina D. Eduar
do Cobos Ordóñez. 

Conceder treinta días de licencia, 
por enfermo, al aspirante á Oficial don 
Victoriano Jiménez Godino. 

ídem cuarenta y cinco días, por 
igual causa, al Farmacéutico de la Be
neficencia provincial D. Ángel G a 
rrido. 

ídem veinticinco días de licencia al 
Jefe del Museo y Laboratorio histo-
químico dol Hospital de San Juan de 
Dios, D. Antonio Mendoza, para que 
asista como delegado del Gobierno al 
Congreso de Higiene que ha de veri
ficarse en París. 

ídem cuarenta y cinco días de l i 
cencia, por enfermo, al Oficial D. Mar
tín López Varó. 

ídem un mes, por id., al Profesor 
de música de la Inclusa D. Manuel Al-
basanz Rodriguez. 

ídem cuarenta y cinco días, por id., 
al Profesor Módico D. Casimiro Roa. 

ídem treinta días de licencia, por 
enfermedad, al Oficial de la clase de 
quintos D Ángel Sáez de la Peña; lla
mando la atooción de la Diputación 
sobre el excesivo número de l icen
cias concedidas. 

Admitir la dimisión al Alumno ]&• 
t.u*no do Medicina D. Juan Manuel de 
Palacios. 

ídem fd. id. D . Federico Pérez Or
tega. 

ídem id. del mozo de cocina üei 
Hospicio D. Benito Lázaro Esteban. 

ídem id. del Alumno de Medicina 
D. José Gómoz ó Itóiz. 

ídem id. ai i d . id. D. A . Isidro Mar
tínez Garrido. 

I lem fd. al id. id. D. Juan Borgaza. 
ídem id. al de igual clase D. Tomás 

Carranza. 
Ídem id. prosentada por el M. l J * 

D. Eduardo Gallardo. 
Desestimarla iustaucia del ex Aluí» 

uo de Medicina D. Emüio Galván T >-
rres, solicitando ser repuesto en * l 

cargo. 
Suspender de empleo y sueldo, '• " 
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poniendo en su <lfa á la Diputación su 
separación definitiva, por abandono 
del servicio, á los Mumuosde Medici-

na D. Luis Mateos Cedrina y l). Ramón 
Nüüez López. 

A petición del Sr. Chapa prieta que-

dó sobre la Mesa ol dictamen do la Co-

misión especial para el envío do obre-

ros á la exposición do París, some-

tiendo á la consideración de la Dipu-

tación la cnonta do gastos origiuados 
cou motivo de la expodicióu á la Im

posición Universal do París de los 
diez obroros subvencionados, presen-

tada por D. Luis María Cabello, comi-

sionado á este fin por la Corporación 
para que resuelva sobre su aproba-

ción lo quo eslimo justo; que se nom-

bre una Comisióu que proceda á la co-

rrección de estilo de las Memorias pre-

sontadas por los mencionados obroros, 
con el fin de que se impriman éstas 
para difundir convenientemente las 
observaciones recogidas por aquéllos, 

Terminado el orden del día, so cons-

tituyó la Diputación en sesión secreta. 
Abierta de nuevo la sesión pública, 

el Sr. Presidente d i o cuenta de quo 
en la sesióu secreta so había adopta-

do el acuerdo de que en el preciso tér-

mino de veinticuatro horas desalojo el 
ex Interventor del Hospicio, nombra-

do para el mismo cargo en la Inclusa 
y Casa de Maternidad, D. Mauricio 
García Marchante, la casa habitación 
que ocupa en aquél, á fin do que la 
ocupe el Sr. Riaza, nombrado para 
sustituirlo; proviniéndole que, de no 
verificarlo así, so pondrá en conoci-

miento del Juzgado de guardia, y que 
por la falta do obediencia al acuerdo 
de la Comisión provincial so le i n s -

truya el oportuno expediente, y á la 
vez se depure si es cierto que dicho 
Sr. Marchaute no ha rendido aún las 
cuentas de gastos menoresj corres-

pondientes á cinco ó seis meses. 
La Diputación rectificó el acuerdo. 
Y no habiendo más asuntos de que 

tratar, so lovactó la sesión, señalando 
el Sr. Presidente como orden del día 
para la próxima los dictámenes que 
emitan las respectivas Comisiones. = 
El Diputado Secretario, Poláez. 

141.—949. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Tenencia de Alcallia del distrito 
del Congreso 

En cumplimiento 4 lo dispuesto on e 
articulo 294 de los Ordenanzas munici-

pales vigentes de esta corte, se hace s a -

ber que D. J u l i á n Sastre Bsoudero 
desea instalar una imprenta en la planta 
baja de la casa número 3 de la eslíe 
de Santa Catalina. 

Las personas que se consideren p e r j u -

dicadas con referida instalación, lo e x -

pondrán cor escrito ante la Alcaldía Pre-

sidencia en el término de quince días, á 
eontar desde el en q u e s o publique este 
anuncio. 

Madrid 31 de Enero de 1901 = E l T e -

niente de Alcalde, Ángel Ossorio. 

177.—333. 

C o l m e n a r d e l A r r o y o 
Be hallan terminados y expuestos al 

Público en la Secretarla de este A y u n t a -

miento, por termino de quince días, los 
Padrones de c é l u l a s personales para el 
Presente ano de 1901 

Lo que se anuncia para que dentro de 
«loho plazo se entablen por cuantas per 

sonns lo juzguen conveniente las recla-

maciones que estimen oportunas. 
Colmenar del Arroyo 29 de Enero de 

1901 = E l Alcalde, Gumersindo Herrero. 
175.—249. 

C o l m e n a r V i e j o 

E n la Soer-Jtaria de este Ayuntamiento 
so halla expuesto al público, por término 
de oeho días, para oir reclamaciones, el 
reparto girado sobre la riqueza rústioa 
del término para cubrir el arbitrio in-

olnldo en el presupuesto municipal ordi-

nario del corriente aflo con destino al 
sostenimiento do la Guardería rural . 

Colmenar Viejo 30 de Enero de 1 9 0 1 . = 
El A l c a l d e . Francisco G a r c í a G ó m e z . 

177.—339. 
F r e s n o d e T o r o t e 

E l padrón de cédulas personales de 
esta villa y su a g r e g a d o Serraoines, para 
el año 1901, se halla terminado y expues-

to al público en la Secretaría del A y u n -

tamiento, por término de quince días, du-

rante c u y o plazo puede ser «-xaminado 
por las personas que lo deseen y formul ar 
las reclamaciones quo orean pertinentes 
á su derecho. 

Fresno de Torote á 28 de Enoro de 1901. 
= E I Aloalde, Martín Pérez. 

175.—253. 
F n c n t i d n o ñ a de T a t o 

El padrón de cédulas personales de 
este distrito, formado para el aflo actual , 
se halla terminado y expuesto al públioo 
en la Seoretaría de este Ayuntamiento 
por término de quinco días, para oir r e -

clamaciones; en la inteligencia que, trans-

currido este plazo sin haberlo verificado, 
no se admitirá ninguna. 

Fuentiduefla do Tajo 27 de Enero de 
1901.=E1 Aloalde, Víotor Sánohez A l -

g a v a . 
175.—251. 

G r i ñ ó n 

A los efectos prevenidos en la Instruo* 
olón vigente del impuesto de cédulas 
personales, se halla terminado y expues-

to al públioo en la Seoretaría m u n i c i p a l , 
por término de quinoe días, el padrón de 
referidas cédulas que ha de regir d u -

rante el aflo natural de 1901. 
Griflón 2 de Febrero de 1901.=E1 A l -

calde, Santiago B a r r e r o . = P . S . M . , el 
Seoretario, Carlos Garoia Benito. 

177.—347. 
G u a d a r r a m a 

No habieudo tenido efecto por falta de 
lioitadores la primera y s e g u n d a subasta 
de los pastos de la dehesa «Porqueriza», 
de estos propios, para su aprovechamien-

to oon 500 reses lanares, se ha señalado 
para la oelebraoión d é l a tercera subasta 
el día 14 del corriente, y hora de las onoe 
de su mafiana, en la S a l a Consistorial de 
esta villa, con la rebaja de 300 pesetas 
en la tasación de las 1.200, ó sea bajo el 
tipo de 900 pesetas y de las demás con-

deciones del pliego. 
G u a d a r r a m a 1.° de Febrero de 1 9 0 1 . = 

E l A l o a l d i , Rufino Contreras. 
177.—335. 

G a r g a n t a 
E l padrón do cédulas personales de 

esta villa y su término municipal para 
el actual aflo de 1901, se halla terminado 
y expuesto al públioo en la Seoretaría de 
este Ayuntamiento por el plazo de q u i n -

oe dias, para oir reolamaoiones. 
G a r g a n t a l . ° de Febrero de 1 9 0 1 . = E l 

Aloalde, P . O . , Rafael T u n d i d o r . 
177. - 3 4 9 . 

La.4 R o z a * do M a d r i d 

El padrón de cédulas personales de 38te 
distrito para el presente alio de 1901, se 
halla terminado y de manifiesto en la S e -

oretaría de este Ayuntamiento por térmi-

no do quince filas para oir reclamacio-

nes. 
L a s Rozas de Madrid a 29 d-T Enero de 

1901.=E1 Alcalde, Vicente B r a v o . 

177.—8-14. 

L a s Y a v a s do R u i t r a g o 

El padrón de cédulas personales para 
el actual aflo de 1901, se halla terminado 
y expuesto al públioo en esta Seoretaría 
por término de ocho días para oir recia -
maoiones; pasado dicho plazo no se oirá 
ninguna por justa que sea. 

L a s N a v a s de Buitrago á 30 de Enero 
de 1901-= El Alcalde, Severiano del Pozo. 

177,—346. 

R i b a s do J T a r a m a 
Se hallan terminados y expuestos al 

público en la Seoretaría de este A y u n t a -

miento, al objeto de oir reolamaoiones, 
los documentos siguientes: 

El reparto vecinal del arbitrio e x t r a -

ordinario de pají: y leña para el oorrien-

te aflo de 1901, para extinguir el défloit 
del presupuesto municipal, por término 
de ocho días, á contar desde la publica-

ción del presente anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinoia. 

El padrón de cédulas personales del 
mismo aflo, por término de quinoe d í a s , 
oontados en igual forma. 

Y el expediente de Consumos sobre 
eonoiertos particulares para igual perío-

do, y por término do ocho días, contados 
en la misma forma que los anteriores. 

Advirtiendo que, transcurridos los pía 
zos fijados, no se admitirá r e d a m a c i ó n 
a l g u n a y se prooederá á la recaudaoión 
correspondiente á los mismos. 

Ribas de J a r a m a á 1.° de Febrero de 
1901.=»E1 Aloalde, Faoundo Martínez. 

177.—338. 

Dirección Generai de la Guardia civil 
E n virtud de lo acordado por la J u n t a 

directiva del Asilo de Huérfanos de la 
G u a r d i a civi l , se ha señalado el día 21 
de Febrero próxima, á las onoe de su 
mafiana, para la venta en pública subas-

ta de la Ünoa «El A l b a » , denominada 
también las cCuarenta fanegas», propie-

dad del oitado Asilo . 
Encuéntrase dicha tinca situada, en su 

mayor parte, dentro del término muni -

cipal de Madrid y el resto en el de Cha» 
martiu de la Rosa, oeroa del barrio de la 
Prosperidad, á cinco kilómetros de la 
Puerta del Sol y en linea reota oon la 
vía que, desde el Obelisco de la C a s t e -

llana, se ha empezado á abrir con el 
nombre de calle del Pinnr. 

S u extensión superficial es de 16 hec-

táreas, 66 áreas y 90 contiáreas; las tres 
cuartas partes, aproximadamente, de 
este terreno están dedicadas á s e m b r a -

dío y el resto á huerta y edificación. 
L i n d a al N . con terrenos de D . A n t o -

nio V i d a l , de herederos del Conde de V i -

llapadierna, de D . J u a n F a r e l o y de 
dolía Magdalena Ruiz-, al E . oon tincas 
de D . Fraooisco Maroto, de ta v i u d a de 
Guillú y de D . J u a n Farelo; al S . con 
tierras de D . J u a n Farelo, de D . F r a n -

cisco Mohíno y del Coude l e V i l l a p a d i e r -

n a , y al O. con terrenos del oitado Conde 

y oaraino y 8emb de Madrid á Chamartín 
de la Rosa. 

L a s edificaciones de la finca las c o n s -

tituyo en primer lugar un g r a n Palacio, 
*ún no t.-rminado, de sillería y ladrillo, 
c u y * planta es do forma rectangular, 
ocupando una superficie de 43 metros 
60 centímetros do largo, por 22 do anoho. 

Detrás del Palacio existen varias e d i -

ficaciones quo rodean un patio rectangu-

lar de 57 metros de fondo por 30 de ancho, 
en 'as cuales eetá instalado u n molino 
harinero movido á vapor, погпоз para 
cocer pan, ofreoiendo ademáe locales 
para las distintas y múltiples dependen-

cias que exije dicha industria y a l o j a -

miento para su numeroso personal; ex s-

ten también una caseta 'le dos pisos para 
el hortelano, otra рнга un g n a r d a y otra 
inmediata á un gran pozo oon su noria. 

L a finca está surtida de aguas por v a -

rios pozos que produoen má • ó menos 
caudal de buena calidad y por el o a n a -

lillo del Este, en ouyo quinto kilómetro, 
eito en la oarretera de San Martín, h a y 
construidos, al efecto, una caseta y un 
estanque, contando la flnoa oon v a r o s 
estanques de distintas dimensiones y i t -

quetas distribuidoras de a g u a . 
L a tasación total de la precitada finca 

ha sido de 300.000 pesetas. 
L a subasta se celebrará en esta Direc-

ción general y ante la J u n t a directiva 
de la Asociación de Huérfanos del C u e r -

p o , hallándose de manifiesto en el c u a r -

to Negociado de la misma ol correspon-

diente pliego de condicione y demás a n -

tecedentes. 
L a s proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados, arreglándose e x a c t a -

mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente en l a 
C a j a del Asilo de la Dirección general de 
la Guardia oivil. como garantía para t o -

mar parte en la subasta, será de 30 ООО 
pesetas, en metálico ó en valores públi-

cos, al tipo medio de cotización del mea 
anterior, debiendo acompañarse á с ida 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito. 

Después do leídos los pliegos se a b r i -

rá por el tiempo que séllale el S r . Presi-

dente licitación por pujas á la llana e n -

tre todos los postores que quieran tomar 
en olla parte, partiendo de la proposición 
más ventajosa, no admitiéndose pujas 
menores de 100 pesetas. 

Madrid 30 de Enero de 1901 . = a D e o r . 
den de S . E . , el General Secretario. N i -

casio de Montes. 

Modelo de proposición 

D . N . de N . , vecino d e . . . , que habita 
e n . . . , enterado del anuncio publioado en 
los periódicos oficiales oon fecha d e . . . , y 
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para tomar parte en la subasta 
que, por pujas á la llana, sobre la p r o -

posición más ventajosa, ha de efectuarse 
de la finca «El A l b a » , oonooida tum* 
bien oon el nombre de las «Cuarenta f a -

negas», sita en el término jurisdiccional 
de Madrid y Chamartín de la Rosa, pro-

piedad del Asilo de Huertanos del I n s t i -

tuto de la Guardia civil , se compromete 
á adquirirla por la oantidad d e . . . (aquí 
se expresará la oantidad en letra), p a g a -

dera en la forma que marca el pliego de 
c o n d i c i ó n . : . , , y e n . . . plazo. 

(Fecha y firma del propouente). 
1 7 5 — 2 6 8 . 
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Agencia ejecutiva de la Zona de Navalcarnoro 
Don José Segura y Brito, \ge ite ej .cutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: \}ue en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de i8o;8 á 1899, se sacan á pública subas - a, por primera vez, los 
bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

Orci 011 

NOMBRES DE L O S C O N T R I B U Y E N T E S 

Y FINCAS QUE SS iUBASTAN 
VALORACIÓN 

P osotas Cents« 

' 5 

35 

5 8 

71 

7* 

75 

76 

81 

8} 

3 5 

« 7 

9« 

9 7 

D. Ángel Fresno (herederos).—Una tierra en el Pozo de !a Nie
ve, de tres fanegas, equivalentes á una hectárea, 7 8 áreas y 83 
centiáreas: linda Saliente, otra de Santiago Fresno, Poniente, 
otra de Dionisio Núñez, Poniente repetido, la Cañada y Norte, 
E-tación del ferrocarril 

2 4 , D . Mateo Gómez.—Una parte de casa en la calle del Socorro 
Alta: linda Saliente, corral J e Dámaso Gómez, Mediodía, casa 
de Antoni» Santander, Poniente, tierra frontera de herederos 
de Mateo Crespo y Norte, Dámaso Gómez 

4 9 | D . Natalio Moreno.—Una tierra en el Charuacal, de cuatro fane
gas de tercera clase, equivalentes á una hectárea, 78 áreas y 
88 centiáreas: linda Saliente, con el yalle' Hondo, Mediodía, 
dehesa de Navatror.oza, Poniente, tierra que labra Pablo Lo 
zano y Norte, huerta de Julián García 

El mismo.—Una casa en el barrio de la Iglesia, núm a: linderos 
extraoficiales, derecha, frontera que hoy poseen los herederos 
de Francisco Rodríguez, izquierda, el atrio de la Iglesia, es
palda, tierra frontera de Federico Serantes y frente l a c t l l e . . 

4 5 | D . Módico Maganto.—Una casa en esta población, calis Empe
drada, nüm. ó: linda derecha, otra de Francisco Rodríguez, 
izquierda, otra de Eusebio Rodríguez, espalda, otra de Tibur 
cío Gómez y frente la calle. 

46¡Doña Isabel Maganto.—Una casa en esta población, calle del 
Socorro baja: linda SaPente, otra de Esteban Peña, izquierda, 
Leandro Maganto, espalda, corral del mismo y frente la calle. 

D. Esteban Peña. — Una casa en esta población, calle del Socorro 
baja, núm. 6: linda derecha, Leandro Maganto, izquierda. 
Venancio Rodríguez, espalda, camino de las Eras y frente la 
calle 

6 9 ¡ D . Eusebio Romo.—Una casa en la calle del Socorro b i j a , nú 
mero 4: linda derecha Agustín López, izquierda herrenes le 
herederos J e Laureano García, espalda herederos de dicho 
Laureano y de Vicente Hernández y frente la calle 

7 4 | D . Isidro Reneses.- Un solor en el barrio de la Fue ite Grande: 
linderos extraoficiales, derecha Ramón Vila, izquierda frontera 
de Leiva, espalda solar de herederos de Ramón Vara y frente 
la calle 

D . Lucas Sánchez.—Un huerto en el barrio de la Iglesia, cerca 
do de tapias, de dos celemines: linda Saliente calle que baja á 
la Fragua, Mediodía herrén de Manuel Casteltanos, Poniente 
Federico Serantes y Norte la calle , 

97|Doña Amparo López y Mariano Castejón.—Una casa en el mon
te del Cuarto: linda por los cuatro aires con dicho m o n t e . . . . 

D. Nicolás Alonso Prado.—Una tierra en Valdeaiebla, de dos 
fanegas de segunda clase, equivalentes á 89 áreas, 44 centiá
reas: lindero oficial, otra de Ventura Mera y extraoficiales, 
Saliente y Mediodía Casiano Calvino y Poniente y Norte otra 
de Eulogio Vaquero 

D. Ignacio Alonso.—Ur.a tierra en ValJeniebla, de una fanegí 
de segunda clase, equivalente á 44 áreas y 72 ceitiáreas: lin
dero oficial, otra de Casiano Calvino y extraoficiales, Sali .*nte 
y Mediodía Casiano Calvino, Poniente Eulogio Vaquero y Norte 
Gregorio Rodríguez 

D. Segundo Alonso. —Una tierra en el valle le Valqu-gigoso, de 
fanega y media de tercera clase, eqivalente á 67 áreas y ocho 
cent.áreas; linderos extraoficiales, Oeste Eulogio, Mediodía 
Hilarión Vaquero y Ponie.ite y Norte tierras de vecinos d.* C a 
sarrubios del Monte , 

D. Julián Alonso Rodríguez.—Una tierra puesta de viña en el 
sitio de Venta Vieja, de dos fanegas de primera clase, equiva 
lentes á 89 áreas, 44 centiáreas: linda Saliente y Mediodía 
Ignacio Alonso y Poniente y Norte Francisco Alonso , 

D. Manuel Arjona Núñez.—Una tierra en casa de Monroy, de 
dos fanegas y seis celemines de segunda clase: lindero oficial 
tierra de León López, y extraoficiales Saliente y Mediodía 
Víctor, Poniente y Norte José López de Gabriel 

D. Tomás Arroyo.—Una viña en camino de Madrid, de cuatro 
celemines equivalentes á 14 áreas y 94 centiáreas: lindero 
oñcial dicho cam'no, y extraoficiales Saliente y Mediodía el 
mismo camino y Poniente y N >rte otra de Ignacio Rodrígu : z . 

D. Elias Alonso.—Una viña en la Encina del Águila, de siete fa
negas de segunda clase v seis de tercera: lindero oficial otra de 
Justo S^n.hez, y extraoficiales Saliente y Mediodía el mismo y 
P 'niente y Norte ;tra de Víctor Pérez 

D. Pedro Alonso Rodríguez — U n a viña en Valdeniebla, de una 
fanega de tercera clase, equivalente á 44 áreas y 73 cen 
tiáreas: Un Jetos extraoficiales Saliente otra de Diego García y 
Mediodía, Poniente y Norte otra de Vicente Herradón 

D. Pedro Ahnso (menor de Felipe).—Una v ña en Valquegigoso, 
de iré fanegas de segunda clase, equivalente* á una hectárea, 
34 áreas y 16 centiáreas: inde-os extraoficiales Saliente y Me
diodía tierras de Casiano Calvino y Poniente y Norte Eulogio 
Vaquero 

D. Florencio Br >ncano.—Una tierra en Vaídeyeso, de dos fane
gas de tercera clase, equivalentes á dos hectireas, 33 áreas y 

460 

»50 

400 

750 

t>o 

125 

100 

500 

350 

500 

550 

600 

420 

140 

600 

5 0 3 

160 

2 . 0 0 0 

740 

600 

NÙMERO 
de 

orde o 

IOI 

t04 

106 

n a 

>>5 

1 1 8 

1 1 9 

131 

(¿a 

124 

127 

129 

134 

141 

' 4 5 

:44 

«45 

' 4 7 

148 

150 

15» 

N O M B R E S D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 

Y FINCAS QUS 58 SUBASTAN 
VALORACIÓN 

Pesetas Cèott. 

60 centiáreas: linda Norte otra de herederos de Manuel T o r o , 
Mediodía arroyo de Valdeveso, Saliente viña erial de Agustín 
Povedano y Poniente viña de Rufino J o r d á n . . . . 

D. Hilarión Vaquero.—Una viña de media fanega de primera cía 
se en Valquegigoso: linda Saliente el arroyo del Valle, Medio 
día y Poniente Eulogio Vaquero y Norte otra de Nicolás Va
querizo 

Hilarión Vaquero González.—Una viña en Valdetabla, de una 
fanega de segunda clase, equivalente á 44 áreas y 7a centi
áreas: linda Saliente y Mediodía Gregorio Rodríguez, Poniente 
Vicente Pinilla y Norte el camino 
, Facundo Castellano.—Una viña en Fuentepila, de una fanega 
y seis celemines de segunda clase, equivalentes á una hectá 
rea 34 áreas y 16 centiáreas: lindero oficial otra de Bernardo 
Pérez, Poniente y Norte viña de Víctor Pérez 

D. Tomás Castellanos.—Una tierra en Valdeparra, de diez fa
negas le tercera clase, equivalentes á cuatro hectáreas, 86 
áreas y 10 centiáreas: linderos extraoficiales Saliente y Medio 
día otra tierra de Serantes, Poniente y Norte otra de Ángel 
Repiso 

D. Carlos Castellano.—Una viña en Vaídeyeso, de una fanega 
de tercera clase: linderos extraoficiales Saliente y Mediodía 
Esteban San. hez, Poniente y Norte otra de Justo S á n c h e z . . . 
. Casimiro Dorado.—Una viña en Ventavieja, de siete fanegas 
de primera clase, equivalentes á tres hectireas, 13 áreas y cua
tro centi ' ireas: lindero oficial el barranc », extraoficiales Sa 
líente y Mediodía otra de Víctor Pérez, Poniente y Norte otra 
de Casildo Rodríguez 

D. Nicolás Dávi'a.—Una tierra en las Aguas, de fanega y media 
de primera clase, equivalente á 67 áreas y 87 centi .reas: lin
deros extraoficiales Saliente y Mediodía otra de Gregorio Ro
dríguez, Poniente y Norte otra de Roque Sánchez 

D. Ramón Fernández Rodríguez.—Una tierra que fué viña en 
Valquegigo:o, de una fanega de segunda clase, equivalentes á 
44 áreas, 7a centiáreas: lindero oficial Vicente Herradón, y ex
traoficiales Saliente y Medio lia otra de Antonio Jiménez y Po
niente y Norte Feliciano Pascu»l , 

D. Gervasio Fernández.—Una viña en Valquegigoso, de una fa 
nega de primera clase, equivalente á 44 áreas y 7a centiáreas: 
lindero oficial tierra de D. Manuel Romo, y extraoficiales S a 
liente y Mediodía otra de Pedro Herradón y Poniente y Norte 
Alejandro R »mo. 

D. Valentín F r a n c o . - U n a viña en Vega de Santa Catalina, de 
cinco fanegas de primera y segunda clase, equivalentes á do-
hectáreas 33 áreas y 60 centiáreas: linderas extraoficiales, Sa
liente y Mediodía otra de Roque Sánchez y Poniente y Norte 
Gregorio López 

D. Santiago García Calvino.—Una tierra en Valdeparra. de 20 
fanegas de tercera clase: linda Saliente Dionisio Núñez, Me 
diodia Alejandro Romo, Poniente monte del Cuarto y Norte 
Julián G a r c h 

D. Sebastián Gómez. — Una viña en el camino viejo de Navalcar 
ñero, de dos fanegas y media de prim.-ra clase y una de se 
gunda: linda Saliente Pedro C i r d e ñ a , Mediodía y Poniente 
Manuel Castellanos y Norte arroyo Grande. 

Doña Felipa Jiménez Carnicero.—Una viña en Valdenieblí, de 
dos fanegas de primera clase, equivalentes á 89 áreas 44 cen 
tiáreas: lindero oficial Manuel García, extraoficiales Saliente 
y Mediodía Melitón Herradón y Poniente y Norte Gabriel Cal 
vino 

D. Gregorio García de Justo.—Una viña en Fuentepila, de tres 
fanegas de primera clase, equivalentes a una hectárea 34 áre.is 
y 16 centiáreas: lindero oficial arroyo de la Fuente y extraofi
ciales S J i e n t e y Mediodía viña de Víctor Pérez y Poniente y 
Norte el mismo arroyo 

D Juan García Ramos.—Una viña en la ladera del Cauto, de 
dos fanegas de primera y dos de segunda clase, equivalentes á 
una hectárea, 78 *rcas y 88 centiáreas: lindero oficial otra de 
Máximo San :hez y extra», ficial Saliente y Mediodía EL mismo 
M&ximo y Poniente y Norte otra de Dionisio SÁNCHEZ C á r n i c a . 

Doña Tomasa González Vallejo. — Una viña en Fuentepila, de 
seis celemines de segunda clase, equivalentes á aa áreas y eó 
centiáreas: linderos extraoficiales Saliente y Mediodía C.iyeta 
no Rodríguez y Poniente y Norte otra de Víctor Pérez 

D. Pedro González Vallejo.*—Una viña en Fuentepila, de seis 
celemines, de segunda clase, 1quivalenies á 3 2 íreas y 26 cen 
tiáreas: linderos -xtraoficiales SaLente y Mediodía Cayetano 
Rodríguez y Ponieite y Norte 01ra de Víctor Pérez . . 

D José González.—Una tierra en Prado Maroto, de tres fanegas 
de segunda: lindero oficial el Prado y extraoficiales Saliente y 
Mediodía Vicente López Alonso y Poniente y Norte otra de 
Manuel Rodríguez «, 

D. L a n d r o González.—Una tierra en Prado Maroto, de tr.*s fane
gas de segunda clase, equivalentes á una hectárea, 34 áreas y 
t6 centiáreas: linderos extraoficiales Saliente y Medio lia el 
mismo Leandro y Poniente y Norte viña de Víct >r Pér?z 

D , Juan G r e d i a g a — U n a viña en Vega de S-tnta . i a l i n a , de 
seis celemines de segunda clase: lindero oficial otra de Auto 
nio V\jntero y extraoficiales Saliente y Mediodía el mismo 
Atanasio y Poniente y Norte J e ú s Moya 

D. Manuel González, por Bernardino Herra:z .—Una viña en 
Cornatilla, de diez fanegas de orinerà clase, equivale ites á 
cuatro hectáreas, *7 á.eas y 10 centiáreas: linderas oficiales 
Salici.te Fernando Povedano, Mediodía y Norte el camino de 
Navalcarnero y Po : i.Mite Catalina Garcia 
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D . Tomás García de Justo.—Una viña en Fuentepila, de tres fa
negas de tercera clase, equivalentes a una hectárea, 3 4 # r e a s 
v 16 centiáreas: lindero oficial Saliente y Mediodía viña de 
Víctor Pérez y Poniente y Norte el mismo arroyo 

D . Regino González.—Una viña en Cornatilla, de cuatro fane
gas de segunda y tercera clase, equivalentes á una hectárea, 
78 áreas y 88 centiáreas: lindero oficial otra de Fernando Po-
vedano y extraoficiales Saliente y Mediodia camino de Casa de 
San Juan y Poniente y Norte viña de Fernando P o v e d a n o . . . . 

D . José Grediaga.—Una tierra en la Bubilla, de cuatro fanegas 
de primera clase, equivalentes á tres hectáreas 86 áreas y 76 
centiáreas: lindero tic i al otra de Manuel Romo y extraoficia
les Saliente y Mediodia otra de Nicolás Moya y Poniente y 
Norte la misma de Manuel Romo 

D . Ventura González.—Una viña en Cornatilla, de tres fanegas, 
dos de segunda y una de tercera clase, equivalentes á una 
hectárea, 44 áreas y diez centiáreas: lindero oficial otra de 
Francisco Povedano y extraoficiales Saliente camino de Naval 
carnero, Mediodía otra de Manuel Vega y Poniente y Norte 
otra de Casimiro Povedano. 

D . Juan García Hernández.—Una tierra de viña en Fuentepila, 
de dos fanegas y media de segunda clase, equivalentes á una 
hectárea, 44 áreas y 16 centiáreas: linderos extraoficiales, S a 
liente y Mediodia tierra de Dionisio M o y a , y Poniente y Nor
te otra de Doroteo Ramos 

D. Aquilino Jiménez.—Una viña en el valle de la Jara, de una 
fanega de segunda clase, equivalente á 44 áreas 72 centiáreas: 
lindero oficial otra de Gabriel Calvino, y extraoficiales. Sa 
liente y Mediodía otra de Casiano Calvino, y Poniente y Norte 
otra de Melitón Herradón 

D. Diego García .—Una tierra en Valdeniebla, de una fanega de 
tercera clase, equivalente á 44 áreas y 72 centiáreas: linderos 
extraoficiales, Saliente Juan García, Mediodia Ricardo Mayo 
ral. Poniente la fuente, y Norte el prado 

D. Luis Hernández.—Una viña en Valdeniebla, de tres fanegas 
y media de segunda y una y media de tercera clase, equiva
lentes á una hectárea, 34 áreas y ió centiáreas: lindero oficial 
otra de José Hernández, y extraoficiales, Saliente y Mediodía 
Gabriel Calvino, y Poniente y Norte otra del misma José 'Her
nández 1 

Doña Agustina Heras.—Una viña en Valdeniebla, de una fane
ga de segunda clase, equivalente á 44 áreas y 72 centiáreas: 
lindero oficial tierra de Melitón Herradón, extraoficiales, S a 
liente y Mediodía el mismo Melitón, y Poniente y Norte C a 
siano Calvino : 

D. Elias de las Heras.—Una tierra en Ventavieja, de siete fane
gas de segunda clase: lindero oficial otra de la Escuela, y ex
traoficiales, Saliente y Mediodía tierra de Francisco Rodrí
guez, y Poniente y Norte otra de Manuel Rodríguez 

D . Nicolás Herranz.—Una tierra en el pago de las Huertas, de 
una fanega de primera clase, equivalente á 44 áreas y 72 cen
tiáreas: linderos extraoficiales, Saliente y Mediodía otra de 
Ángel Repiso, y Poniente y Norte otra de Bernardino G a r c í a . 

D . José Hernández Mora.—Una tierra en Valquegigoso, de tres 
fanegas, una de ellas de viña de tercera clase, equivalente á 
una hectárea, 34 áreas y 16 centiáreas: linda Saliente herede
ros de Policarpo Moreno, Mediodía José Luengo, Poniente y 
Norte Isabel López y Juana Alonso • 

D. Manuel López Ipola.—Una viña en Prado Maroto, de una fa
nega de segunda clase, equivalente á 44 áreas y 72 centiáreas: 
lindero oficial otra de Bernardo Pérez, y extraoficiales, Po
niente y Norte tierra de Víctor Péret 

Doña Antonia Ipola.—Una tierra en la cabecera de la viña, de 
una fanega de tercera clase, equivalente á 44 áreas y 72 cen
tiáreas: lindero oficial la viña, y extraoficiales, Saliente y Me
diodía otra de Víctor Pérez, y Poniente y Norte otra de Ma
nuel Rodríguez 

D. Luis López González.—Una tierra en el Horcajo, de cinco 
fanegas: linda Oeste finca de Julián García, Mediodía otra de 
José López de Gabriel, Poniente otra de Domingo García, y 
Norte finca de herederos de Manuel Serantes 

D. José Luengo.—Una tierra de cuatro fanegas en Valquegigoso, 
de tercera clase, equivalentes á una hectárea 87 áreas y 98 
centiáreas: linderos extraoficiales, Saliente y Mediodía tierra 
de Tomasa Calvino, y Poniente y Norte otra de Francisco Va 
quero 

D . Ángel López de Antonio.—Una tierra de una cuartilla en el 
Olivar del Ángel, con seis olivas, equivalente á 11 áreas y 18 
centiáreas: lindero oficial, Saliente y Mediodía otra de José 
López de Antonio, y Poniente y Norte otra de Manuela L ó 
pez • < 

D. Francisco López de Bernardo.—Una viña en el Horcajo, de 
dos fanegas de segunda clase, equivalentes á 89 áreas y 44 
centiáreas: lindero oficial tierra del mismo, y extraoficiales, 
Saliente y Mediodía dichas tierras, y Poniente y Norte tierra 
de Pablo Moya 

Doña Paula López.—Una tierra en el pago de las Huertas, de 
dos fanegas de segunda clase, equivalentes á 89 áreas y 7* 
centiáreas: linderos extraoficiales, Saliente y Mediodía otra de 
Cayetano Rodríguez, y Poniente y Norte otra de Manuela 
López • 

D. Francisco López.—Una viña en Casa Monroy, de tres fane 
gas de tercera clase, equivalentes á una hectárea, 44 áreas y 
16 centiáreas: linderos extraoficiales, Saliente y Mediodia el 
camino, y Poniente y Norte otra de Francisco López de Ber
nardo 
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D. Francisco López.—Una viña en Villafabiana, de seis fanegas.de 
tercera clase, equivalente á dos hectáreas, 44 áreas y 16 cen
tiáreas: linderos extraoficiales Saliente y Mediodía, otra de 
Víctor Pérez, y Poniente y Norte, otra de Pablo Moya 

D. Blas López.—Una tierra de viña de dos fanegas de tercera 
clase en Valdeniebla y valle titulado Páramo: linda Mediodía, 
Norte y Poniente con otra de Gregorio Rodríguez, Saliente, 
otra de Jenaro López 

D. Julián López.—Una tierra en Fuentepila, de dos fanegas de 
segunda clase con dos pies de olivo, equivalentes á 89 áreas 
y 44 centiáreas: lindero oficial otra de Gregorio López, y ex
traoficiales Saliente y Mediodía, otra de Bernardo Pérez, y 
Poniente y Norte, otra de José López de Gabriel 

D . Juan Martínez López.—Una tierra en Vistavieja, de una fa
nega de segunda, equivalente á 44 áreas y 72 centiáreas: lin
deros oficiales, Saliente y Mediodia, el camino, y Poniente y 
Norte, otra de Cayetano Rodríguez 

D. Santiago López.—Una tierra en Valdeniebla, de una faneca y 
seis celemines de tercera clase, equivalente á 77 áreas y 88 
centiáreas: linderos extraoficiales, Saliente y Mediodia, tierra 
de la Escuela, Poniente y Norte, Dionisio Sánchez G a r n i c a . . . . 

Doña Jenara López.—Una tierra de viña en Valdeniebla y valle 
titulado Páramo, de cinco fanegas de segunda: linda Saliente, 
herederos de Gabriel Calvino, Mediodia y Poniente, Blas Ló
pez, y Norte, Gregorio Rodríguez 

Doña Nicolasa López.—Una tierra en el Horcajo, de tres fane
gas de tercera clase, equivalentes á una hectárea, 34 áreas y 
17 centiáreas: lindero oficial, otra de Manuel Serantes y ex 
traoficiales Saliente y Mediodía, el mismo Serantes, Poniente y 
Norte, otra de Eusetyo González 

D. Nicasio López.—l/na tierra en Huerta Melchora, de una fa
nega de segunda clase, equivalente á 44 áreas y 72 centiáreas, 
con tres pies de olivos: lindero oficial, la fuente y extraoficia 
les Saliente y Mediodia, tierra de José López de Gabriel, y 
Poniente y Norte, dicha fuente 

D. Ramón López.—Una tierra en Ventavieja, de una fanega de 
segunda clase: lindero oficial la Cañada y extraoficiales, Sa
liente y Mediodía Víctor Pérez y Poniente y Norte Benito 
Pérez : 

D. Vicente López Alonso.—Una tierra en la Marota, de la M e 
moria de María Ortega de 16 fanegas de segunda clase, equi
valentes á siete hectáreas y 16 centiáreas: linderos extraoficia
les, otra de José Valverde y Poniente y Norte herederos de 
Manuel Rodríguez 

D. Sebastián López.—Una tierra en prado Maroto, de cuatro f a 
negas de segunda clase, equivalentes á una hectárea, 8S áreas 
y 88 centiáreas: lindero oficial, otra de Santiago López y ex 
traoficiales Saliente y Mediodía otra de José López de Gabriel 
y Poniente y Norte otra de Serantes 

D. Saturio López Corona.—Una viña en Vega de Santa Catalina, 
de cuatro fanegas de tercera clase, equivalentes á una hectá
rea, 87 áreas y 88 centiáreas: lindero oficial Diego Moya y ex
traoficiales Saliente y Mediodia José Moya y Poniente y Norte 
otra de Serantes 

D. Ricardo Mayoral.—Una tierra puesta de viña en Fuentepila, 
de fanega y media de segunda, equivalente á 67 áreas y 89 
centiáreas: linda Saliente viña de Manuel Rodríguez, Mediodía 
y Poniente otra de Dionisio Moya 

D. Gregorio Martín.—Una tierra en el Horcajo, de tres fanegas, 
equivalentes á una hectárea, 34 áreas y 16 centiáreas: lindero 
oficial otra de José López, y extraoficiales Saliente y Mediodía 
José López y Norte y Poniente Benito Pérez 

D . Victoriano Martín.—Una viña en Valquegigoso, de dos fane 

?as de tercera clase, equivalentes á 89 áreas y 44 centiáreas: 
inderos extraoficiales Saliente y Mediodía Gregorio Martin y 

Poniente y Norte tierra de Vicente Herradón '. 
D. Eusebio Monasterio Villodas.—Una tierra de ocho fanegas y 

seis celemines de viña tinta y aragonés, dos de primera, c u a 
tro de segunda, una y seis celemiues de tercera y cuatro fane
gas de tierra de cabecera en los Quemados: linda Oeste arro
yo de Cornatilla, Poniente tierra de Ángel Repiso, Norte ma
juelo de Fernando Povedano y Mediodía camino de Villa -
manta 

D. Jesús Moya.—-Una viña en la Vega de Santa Catalina, de una 
fanega v seis celemines de segunda y tercera clase, con 30 
olivos: linderos extraoficiales Saliente y Mediodía otra de D i o 
nisio Moya y Poniente y Norte otra de Diego Moya 

D. Manuel Moya (menor).—Una tierra en prado Maroto, de fa
nega y media, equivalente á 6 7 áreas y 89 centiáreas: lindero 
oficial otra de la Escuela, y extraoficiales Saliente y Mediodía 
otra de la misma Escuela, y Poniente y Norte otra de Ellas de 
las Heras 

Doña Hilarla Molina.— Una viña en el valle de la Jara, de dos 
fanegas de segunda clase, equivalentes á 89 áreas y 72 centi-s 
áreas: lindero oficial otra de Gabriel Calvino y extraoficiale 
Saliente y Mediodia Olalla Prado y Poniente y Norte el mismo 
Calvino 

D. José María Moral Prado.—Una tierra en Valdeniebla, de una 
fanega, de segunda clase, equivalente á 44 áreas y 72 centi
áreas: lindero oficial Melitón Herradón y extraoficiales Salien
te y Mediodía Vicente Herradón y Poniente y Norte otra de 
Gregorio Rodríguez 

D. Lorenzo Molina.—Una viña en Valdeniebla, de una fanega, 
de tercera clase, equivalente á 44 áreas y 72 centiáreas: lin
deros oficial otra de Vicente Herradón y extraoficiales Salien-
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te y Mediodía el mismo Vicente y Poniente y Norte Jenaro 
López 

D. Antonio Martín Ballesteros—Una tierra en el Valle, de dos 
fanegas, de segunda, equivalente á 89 áreas y 72 centiáreas: 
lindero oficial otra de Gabriel Calvino y extraoficiales Saliente 
y Mediodía el mismo Calvino y Poniente y Norte otra de V i 
cente Herradón 

D. Policarpo Moreno.—Una viña en Valquegigoso, de una fa
nega, equivalente á 44 áreas y 72 centiáreas: linderos extraofi
ciales Saliente y Mediodía otra de José Prado y Poniente y 
Norte otra de Gabriel Calvino 

D . Pedro Nieto.—Una tierra en Valdeciervos, de cuatro fanegas, 
de tercera clase, equivalentes á una heetárea, 78 áreas y 8 6 
centiáreas: lindero oficial Mariano Rodríguez y extraoficiales 
por los cuatro aires Baldomero Alonso 

D . Elias N ú ñ e z . — U n a viña en Cornatilla, de una fanega, 
equivalente á 44 áreas y 72 centiáreas: linderos extraoficiales 
Saliente y Mediodía viña de Fernando Povedano y Poniente 
y Norte otra de Hilario Rodríguez 

D . Roque Pérez.—Una tierra eñ los Quemados, de seis fanegas, 
de segunda clase y tres de tercera, equivalentes á dos hectá
reas y 83 áreas y 50 centiáreas: lindero oficial e^arroyo y ex
traoficiales Saliente y Mediodía José María San Juan y Po
niente y Norte Hilario Rodríguez 

D. Bernardo Pérez.—Una viña en el camino de Madrid, de una 
fanega, de primera clase, equivalente á 44 áreas y 72 centi
áreas: lindero oficial el camino y extraoficiales Saliente y Me
diodía Víctor Pérez y Poniente y Norte Cipriano Pérez 

D. Eugenio Pérez.—Una tierra en el olivar del Ángel, de seis 
celemines, de segunda clase, con cinco pies de oliva, equiva
lentes á 2a áreas y 36 centiáreas: lindero olicLl el olivar y 
extraoficiales Saliente y Mediodía Víctor Pérez y Poniente y 
Norte dicho olivar 

D . Faustino Pérez.—Una tierra en Ventavieja, de una fanega y 
sis celemines, de tercera clase, equivalentes á 6 7 áreas y 68 
centiáreas: lindero oficial la cañada y extraoficiales Saliente y 
Mediodía Víctor Pérez y Poniente y Norte dicha cañada 

D. Manuel Povedano.—Una viña en Cornatilla, de cinco fane
gas, de segunda clase, equivalente á dos hectáreas, 23 áreas 
y 60 centiáreas: lindero oficial Francisco Povedano y extraofi
ciales Saliente y Mediodía el mismo y Poniente y Norte otra 
de Nicolás Navarro 

D . Juan Povedano Lozano.—Parte de una tierra de ocho fane
gas, puesta de viña, en Cornatilla, equivalente á una hectárea, 
36 áreas y 44 centiáreas: linderos extraoficiales Saliente y 
Mediodía otra de Manuel Vega. Poniente y Norte Luis Gon
zález. 

D . Fernando Povedano.—Una viña pro indivisa con María Juan 
Paredes en Cornatilla, de cuatro fanegas de primera y según• 
da clase, equivalentes á una hectárea 78 áreas y 88 centiáreas: 
lindero ofictal tierra del mismo y extraoficiales, Saliente y M e 
diodía la parte de viña de María y Poniente y Norte otra de 
Regino González 

D . Agustín Rodríguez Sánchez.—Una viña en Valdearrobas ó ca 
beza del Águila, de tres fanegas: linda Oeste y Mediodía Pa
blo Lozano y Poniente y Norte Manuel Romo 

D. José Ramos.—Una viña en Valdeniebla, de seis celemines de 
tercera clase equivalentes á 22 áreas y 32 centiáreas: linderos 
extraoficiales, Saliente y Mediodía otra de Ignacio Ramos 
Poniente y Norte otra de Olalla Prado 

D . Eugenio Rodríguez.—Una tierra en el valle de J a r a , de dos 
fanegas de tercera clase, equivalentes á 89 áreas y 44 centiá
reas: linderos oficiales, otra de Vicente Herradón, Saliente 
Mediodía el mismo, y Poniente y Norte Manuel Romo 

D . Guillermo Rodríguez.—Una tierra en Piedra Dorada, de dos 
fanegas de tercera clase: lindero oficial el camino y extraoficia 
les, Saliente v Mediodía otra de Cándido Rodríguez y Ponien
te y Norte otra de Benito Pérez 

D . Lorenzo Rodríguez.—Una tierra en el camino de la Aldea, 
de tres fanegas de tercera clase: lindero oficial el camino y ex 
taaoliciales, Saliente y Mediodía otra de Vicente Herradón, 3 
Poniente y Norte otra de Juan Sánchez 

D . Jorge Recas.—Una viña en Fuentepila, de dos fanegas y seis 
celemines de primera clase, equivalentes á una hectárea, 11 
áreas y 80 centiáreas: lindero oficial otra de José Castellanos, 
y extraoficiales, Saliente y Mediodía el mismo José y Poniente 
y Norte tierra de Pablo Moya 

D. Manuel Rodríguez.—Una viña en Ventavieja, de 16 fanegas 
de tercera clase, equivalentes á siete hectáreas, 15 áreas y 51 
centiáreas: lindero oficial otra de Justo Sánchez y extraoficia
les, Saliente y Mediodía el mismo Justo y Poniente y Norte 
viña de Cándido Rodríguez 

D . Manuel Ribagorda.—una viña en Cornatilla, de 16 fanegas, 
equivalentes á siete hectáreas, 15 áreas y 51 centíárers: linde 
ro oficial otra de Ramón Miguel y extraoficiales, Saliente y Me
diodía Gala Bubier y Poniente y Norte otra de Francisco Po 
vedano 

D . Francisco Ribagorda.—Una viña en Cornatilla, de tres fane 
gas de segunda clase, equivalentes á una hectárea, 44 áreas ; 
16 centiáreas: linderos extraoficiales, Saliente y Mediodía otra 
de Romualdo Povedano y Poniente y Norte otra de Hilario Ro
dríguez 

D. Mariano Rodríguez.—Una viña en Cornatilla de cuatro fane 
gas de segunda clase, equivalentes á dos hectáreas, 68 áreas y 
32 centiáreas: lindero oficial otra de Fernando Povedano y ex-

YALORACIÔN 
Ptat. Céntt. 

220 

400 

4 1 0 

400 

4 2 0 

900 

720 

200 

3OO 

2 . 180 

1 . 0 8 0 

I . 8 6 0 

28O 

100 

2CO 

200 

30O 

I . 8 2 O 

I . 6 0 0 

4.880 

I .20O 

N U M E B O 
de 

orden 

N O M B R E S D E L O S C O N T R I B U Y E N T E S 

Y FINCAS QUE SB SUBASTAN 

333 

334 

335 

337 

338 

34a 

343 

347 

358 

361 

362 

363 

367 

traoficiales, Saliente y Mediodía el mismo y Poniente y Norte 
otra de Hilario Rodríguez 

D . Doroteo Ramos.—Una tierra en Fuentepila, de dos fanegas 
de tercera clase, equivalentes á 89 áreas y 44 centiáreas: Un 
dero oficial con la cuerda y extraoficiales, Saliente y Mediodía 
tierra de Víctor Pérez y Poniente y Norte otra de José López 
de Gabriel • 

D. Hilario Rodríguez.—Una tierra puesta de viña en Cornatilla, 
de diez fanegas de seguada clase, equivalentes á cuatro hectá
reas, 87 áreas y 16 centfáfreas: linderos extraoficiales otra de 
Manuel Ribagorda, Saliente y Mediodía otra de Matías Herranz 
y Poniente y Norte se ignoran 

D. Pedro Rodríguez Rey.—Una tierra puesta de viña en Cornati
lla, de una fanega de segunda clase, equivalente á 44 áreas y 
72 centiáreas: linderos extraoficiales, Saliente Baltasar C h u -
viesco, Mediodía el mismo, Poniente Hilario Rodríguez y Norte 
Francisco Povedano 

D. Lorenzo Rodríguez Sánchez.—Una viña en Cornatilla, de tres 
fanegas de segunda clase, equivalentes á una hectárea, 34 áreas 
y 16 centiáreas: linda Oeste Camino de Navalcarnero, Medio
día herederos de Manuel Ribagorda y Poniente y Norte otra de 
Casimiro Povedano 

D. Gil Rodríguez González.—Una viña en Cornatilla, de dos fa
negas de tercera clase, equivalentes á 89 áreas y 72 centiáreas: 
linderos extraoficiales, Saliente y Mediodía otra de Tomasa 
González y Poniente y Norte otra de Roque Pérez 

D . Fausto Serrano.—Una viña de una fanega y tres celemines en 
Cornatilla, con otra tierra de tres celemines de cabecera de 
segunda clase, equivalentes á una hectárea, 11 áreas y So cen
tiáreas: lindero oficial la viña, y extraoficiales Saliente y Me
diodía otra mitad de viña de Deogracías Santander y Poniente 
y Norte otra de Casimiro Povedano 

D. Celedonio Serrano.—Una tierra en Cornatilla, de cuatro fa
negas de tercera clase, equivalentes á una hectárea y 88 cen 
tiáreas: lindero oficial el camino, y extraoficiales Saliente y 
Mediodía otra de José María San Juan y Poniente y Norte otra 
de Francisco Ribagorda 

D. Crisanto Sánchez.—Una tierra en el Horcajo, de dos fanegas 
de segunda clase y dos de tercera, equivalentes á una hectá
rea, 88 áreass y 88 centiáreas: lindero oficial otra de Manuel 
Moya y Poniente y Norte otra de Benito Pérez 

D . Pedro Sánchez Sevillano.—Una viña en Fuentepila, de cinco 
fanegas de segunda clase, equivalentes á tres hectáreas, 50 
centiáreas: lindero oficial otra de Máximo Sánchez, y extra 
oficiales Saliente y Mediodía el mismo Máximo y Poniente y 
Norte otra de Ignacio Pére? 

Doña María Toledano.—Una viña en Valquegigoso, de seis fa
negas, tres j e primera y tres de segunda clase, equivalentes á 
dos hectáreas, 6 8 áreas y 32 centiáreas: lindero oficial otra de 
Manuel Romo, y extraoficiales Saliente y Mediodía Benito Mo
reno y Poniente y Norte Policarpo Moreno 

D. Manuel Vega — U n a viña en Cornatilla, de tres fanegas, una 
de primera clase y dos de segunda, equivalentes á una hectá
rea, 34 áreas y 10 centiáreas: linderos extraoficiales Saliente y 
Mediodía Luis González y Poniente y Norte Juan P o v e d a n o . . , 

D. Juan Antonio Vázquez.—Una tierra en Valdeyeso, de cuatro 
fanegas, dos de primera y Jos de segunda, eq avalentes á una 
hectárea, 78 áreas y 83 centiáreas: lindero oficial otra de Ma
nuel Moya, y extraoficiales Saliente y Mediodía tierra del mis
mo y Poniente y Norte Benito Pérez 

D . Bartolomé Valverde.—Una viña en Valdenibla, de una fane
ga de tercera clase, equivalente á 44 áreas y 72 centiáreas: 
linderos extraoficiales Saliente y Mediodía otra de Gregorio 
Rodríguez y Poniente y Norte otra de Jenaro López 
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La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 12 de 
Febrero de 1 9 0 1 , á las doce de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Ins
trucción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1 8 9 3 . Lo que se anuncia en el B O L E T Í S 
OFICIAL según lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1 8 9 4 . 

En Víllamanta á 18 de Enero de 1 9 0 1 . = El Agente ejecutivo, José Segura. 
1 7 2 . - 1 5 3 . 

Providencias judiciales 

Juzgados de puniera instancia 

I N C L U S A 

E l Sr . J a e z de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta capital ha 
dictado, á instanola del Procurador don 
Felipe C a n o , representante de D . C r í s 
palo Castillejo y Fel ipe, qne ha formula
do demanda de menor cuantía contra 
D . Remigio Malenbre sobre pago de 402 
pesetas, oon intereses y costas, la provi
dencia que, copiada á la letra, dioe asi: 

Providencia.—Juez, S r . R o d r í g u e z . — 

J u z g a d o de primera instancia del distri
to de la Inolusa, en Madrid a 26 de E n e 
ro de 1 9 0 1 . = P o r presentado el anterior 
esorito y por heoha la manifestación que 
oontiene respecte al último domicilio del 
demandado. E n su virtud, y admitien
do la demanda formulada sin previo aoto 
de conciliación, á reserva de celebrarle 
en BU oaso y lugar , se d a traslado de d i 
cha demanda á D . Remigio Maleubre, 
emplazándole en la forma esp eoial que 
ordena el art. 6S2 de la ley de Enjuioia* 
miento civil para que c o m p a r e z c a ante 
este J u z g a d o , contestándola dentro del 
preoiso término do nueve d í a s . Y coso 
de no poderse realizar el emplazamiento 
por ser ignorado el domicilio del deman-
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dado á pesar de las diligencias que se 
a C t i q u e n para averiguarlo, háganse 

J u s t a r y dése ouenta.=sLo mandó y fir
ma S. S. D o y f e . = » R o d r í g u e z . = A n t e m i , 
yiaviano Uldarico de la Torre. 

En su virtud y no habiendo podido 
averiguar el domicilio ó paradero del 
p Remigio Maleubre, y mediante otra 

providencia del día de ayer, le notifico la 
inserta por medio de edioto que se publi-
0 a en les periódicos Diario de Avisos y 
BotETiíí de I a provincia, estando las c o 
pias simples de la demanda y de sus do
cumentos en la Escribanía á disposición 
de dicho demandado, todo lo cual c o n s 
tituye el emplazamiento según la L e y , 
contándose los nueve días que tiene para 
comparecer desde el siguiente útil á la 
publicación de este edioto en el último 
de dicbOB periódicos; y le apercibo que, 
de no comparecer en el término fijado, 
le parará el perjuicio que h a y a lugar en 
derecho. 

Madrid 31 de Enero de 1901.=- V . ° B . ° 
= E I J u e z de primera instancia, Luis 
Rodríguez de L l e r a . = E 1 Esoribano, F l a -
viano Uldarico de la Torre. 

1 7 . — P . 

B U E N A V I S T A 
E n virtud de providencia dictada el 

21 del aotual por el J u z g a d o de primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta corte, en el expediente promovido y 
seguido por el Procurador D . J o s é Mon 
tero Posadas, hoy por su fallecimiento 
su señora madre y herederos doña G e r 
trudis Posadas, contra doña Pilar Zofío, 
sobre pago de cuenta j u r a d a de dereohos 
y suplementos, se saca A la venta en pú
blica subasta por término de veinte días, 
segunda v e z , y en la cantidad de treinta 
mil ciento ochenta y siete pesetas c i n 
cuenta comimos, precio de tasación, r e 
bajado y a el veintloinco por oiento, el si
guiente solar situado en la manzana n ú 
mero 10 del ensanchede Madrid,señalado 
con el n ú m . 8 de la misma, con fachada á 
la calle de Monteleón y vuelta A la de 
Sandoval, que forma un cuadrilátero 
irregular con una superficie de 390 m e 
tros ouadrados y 60 deoímetros, e q u i v a 
lentes á 5.031 pies cuadrados y cinco 
décimas, y que linda por Norte con la 
calle de S a n d o v a l , por el Sur con el solar 
núm. i de la misma manzana, por el E s 
te con la calle de Monteleón y por Oeste 
con el solar número 7 de la repetida 
manzana. 

Y se previene á los lioitadores que 
para tomar parte en el remate, que ten
drá lugar en el local de dioho J u z g a d o 
el día 9 de Marzo, á las catoroe, deberán 
consignar previamente en la mesa de 
•quól, ó en el establecimiento públioo 
destinado al efecto, el diez por oiento del 
valor dol Inmueble descrito; que no se 
admitirán posturas que no oubran las 
dos terceras partee de la cantidad por 
°.ue sale á la venta, y que los títulos de 
propiedad de la finca estarán de m a n i 
fiesto hasta el día del remate en la E s 
cribanía, debiendo conformarse con ellos 
los licitadores y sin que tengan derecho 
* exigir ningunos otros. 

^ para su inserción en el B O L E T Í N OFI

CIAL de la provinoia de M a d r i d , pongo y 
expido el presente con el V . ° B.° de 8 . 8 . 
e n Madrid á 28 de Enero de 1 9 0 1 . = V . ° B.° 
^ M a n u e l del V a l l e . = E 1 Esoribano, por 
W compañero, A g u i l a r . 

16.—P. 

E n virtud de providencia diotada en 
treinta de Enero último por el S r . D . Ma
nuel del Valle y L l a n o , J u e z de primera 
instancia del distrito de Buenavista, en 
autos que sigue D . Salvador Raventós y 
Clivilles contra D . Francisco N a v a o e r r a -
d a y Sánchez y doña Dolores López 
Gunturiz , sobre pago de pesetas, se ha 
acordado saoar á públioa subasta por s e 
gunda vez y oon el veintioinco por oien
to de rebaja de su valoración, las fincas 
hipotecadas en diohos autos por los d e 
mandados á favor del Sr . Raventós, y que 
son las siguientes: 

Posotas 

Fincas 

P r i m e r a . E l Parque de Rusia 
de Madrid Moderno,, con sus 
construcciones , que linda por 
Norte con la callo de Marín, por 
el Mediodía con la calle de Don 
Alberto Aguilera y al Oriente 
oon tierra de la Empresa de M a 
drid Moderno y al Poniente oon 
terreno de la S r a . Condesa v i u 
da de Vil lapadierna, formando 
un polígono irregular de cinoo 
lados, que medido geométrica
mente resulta tener una superfi
cie horizontal de seis mil tres
cientos sesenta y cuatro metros 
y doce decímetros, c u y a tinca 
ha sido valorada por los contra
tantes en la escritura de présta
mo en ciento treinta mil pesetas, 
y se s a c a á subasta con la reba
j a del veinticinco por ciento de 
esta suma 130.OCO 

S e g u n d a . U n hotel y sus t e 
rrenos de la calle Ruiz Perelló, 
número doce, en dioho barrio de 
Madrid Moderno, lindante por 
Este con propiedad de D . C a r 
los Gómez, por Oeste con el h o 
tel que se dirá después, oon 
Norte con terrenos de D. Pedro 
Pascial Rodríguez y por Sur con 
la calle de Ruiz Perelló, hallán
dose construido el hotel en el 
oentro próximamente de un so
lar con superficie de mil seis 
metros con treinta y siete decí
metros ouadrados, de los cuales 
ocupa la construcoión un c u a 
drado de diez metros setenta 
oentimetros de lado, teniendo, 
por tanto, una extensión super
ficial de ciento dooe metros 
treinta y seis decímetros, h a 
biendo sido valorada esta finca 
por los contratantes en la escri
tura de préstamo en oincuenta 
mil pesetas, y se saca á subasta 
oon la rebaja del veinticinco por 
ciento de esta suma 50.000 

T e r c e r a . Otra oasa hotel en 
la misma calle de Ruiz Perelló, 
número oatorce, barrio de Ma
drid Moderno, con sus terrenos 
y construcciones, que ooupa una 
superficie de oiento dooe metros 
treinta y seis deoímetros, sobre 
la que se levantan las plantas 
de sótano, bajo, principal y se
gundo, como el anterior, y el 
resto se encuentra de jardín, 
lindando por el Este con el hotel 
antes desorito, por Oeste oon 
terrenos de D. J o s é Martínez y 
Martínez, por Norte con terrenos 
de D . Pedro P a s c u a l Rodríguez 

Posotns 

y por S u r con la oalle de Ruiz 
Perelló. Este hotel y el anterior, 
con sus jardines, se hallan se
parados por una pared, y oada 
uno de éstos tiene alcantarillado 
y pozo de aguas sucias indepen
diente y mancomún á ambos, y 
otro de aguas olaras, situado en 
la parte posterior y en la línea 
divisoria de los dos referidos 
hoteles. Este fué valorado por 
los contratantes en la escritura 
de préstamo en sesenta mil p e 
setas, y se saca á subasta con la 
rebaja del veintioinoo por oiento 
do estasuma 60.000 

T O T A L 240.000 

Este segundo remate tendrá lugar en 
la S a l a andienoia de este J u z g a d o de 
Buenavista el día primero de Marzo pro -
x i m o , á las oatorce horas, y se previene 
á los licitadores que para tomar parte en 
el remate han de consignar previamente 
en la mesa del J u z g a d o el diez por c i e n 
to del total del avalúo antes exprés ido; 
que no se admitirán posturas que no ou
bran las dos terceras partes de dicho 
avalúo, después de rebajado el veinti
oinco por ciento, y que los títulos de pro
piedad, que han sido suplidos por certifi
cación del Registrador correspondiente, 
se encuentran de manifiesto en la Escri
banía, donde pueden los licitadores exa
minarlos. 

Dado en Madrid á ouatro de Febrero 
do mil noveciento u n o . = M a n u e l del V a 
l l e . = E 1 Esoribano, Licenciado Felipe de 
S a n d e . 

1 8 . — P . 

D . Manuel del V a l l e y L l a n o , J u e z de 
primera instancia é instrucción del dis
trito de Buenavista de esta oorte. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo 
á Mercedes G a r c í a , c u y a demás filiación 
se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente a! en 
que esta requisitoria se inserte en la Qa-
ceta de Madrid, oomparezca en mi S a l a 
audiencia, sita en el Palacio de los J u z 
gados, calle del General Castaños, con el 
objeto de que preste deolaraoión en c a u 
sa por desobediencia y amenazas; aper
cibida que, de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere l u g a r . 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el oaso 
de ser habida la pongan á mi disposición. 

Madrid 30 de Enero de 1901.=Manuel 
del Valle.e=Por el Esoribano A g u i l a r , L l -
cenoiado Felipe de Sande. 

177.—357. 

E n virtud de providencia del S r . J u e z 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de Buenavista de esta corte, dio
tada en el día de ayer en el sumario 
que se instruye por hurto de dos balco
n e s antepechos de hierro, abandonados 
por sujetos desconocidos, se cita á la per
sona ó personas que se orean dueñas de 
los dos balcones antepechos de hierro re
feridos, sustraídos en la madrugada del 
d í a 4 del corriente mes, ignorándose 
dónde, y que dejaron abanados en la 

calle del Marqués del Risoal, que se ha
llan depositados en poder de Manuel G o n -
zálezMenéndez, oalle de A l m a g r o , 1 1 , s o 
lar , para que comparezoan en su 8 a l a a u -
dlencia, sita en el Palaoio de los J u z g a 
dos, calledel GeneralCastaflps,dentro del 
término de ocho días, contados desde el 
siguiente al en que este edioto fuere i n 
serto en los periódicos oficiales, con o b 
jeto de que presten la oportuna deolara
oión en el indicado sumario; bajo a p e r 
cibimiento de ser declarados inoursos en 
la multa de 25 pesetas con que se les con
mina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarles á efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 25 de Enero de 1 9 0 1 . = V . ° B . ° = 
Manuel del V a l l e . = E l Escribano, Antero 
Martin Insausti. 

177,—358. 

C O N G R E S O 

D . J o s é G a r c í a y Romero do T e j a d a , 
J u e z de primera instanoia é instrucción 
del distrito del Congreso de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Faustino Garoía Monge y V e r a , hijo 
de Celso y de Josefa , do veintiocho años, 
soltero, Profesorde oomeroio, que h a b i t a 
ba oon sus padres en la oalle de las H u e r 
tas, n ú m . 82, y cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de treinta días, 
oontados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en el B O L E T Í N , 
oomparezca en mi S a l a audiencia, sita 
en el Palaoio de los J u z g a d o s , oalle del 
General Castaños, oon el objeto de res -
ponder á los oargos que le resultan en 
causa por estafa de valores á D . L u i s 
Díaz L ó p e z ; apercibido que, de no v e 
rificarlo, será deolarado rebelde y le pa
rará el perjuioio á que hubiere l u g a r . 

A l mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial prooedan á 
la busca del expresado prooesado, c u y a s 
señas personales son: estatura alta , g r u e 
so, pelo negro, ojos pardos, moreno, n a 
riz y booa regular y tiene una oioatriz en 
el dedo meñique y viste decentemente, y 
en el oaso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en este J u z g a d o ó en la C á r 
cel C e l u l a r . 

Madrid á 30 de Enero de l 9 0 1 . = J o s é 
Garoía R o m e r o . = E l Escribano, Rafael 
Valdlvielso. 

175.—258. 

H O S P I C I O 

D . Luis Merino Horodiflski, J u e z de 
primera instanoia é instrucción del d i s 
trito del Hospicio de esta oorte, interina
mente. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Franoisoo Garoía Gutiérrez, para que 
en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los J u z g a d o s , oalle del G e n e 
ral Castaños, con el objeto de responder 
de los cargos que le resultan en causa por 
hurto; aperoibido que, de no verificarlo, 
será deolarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere l u g a r . 

A l mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial prooedan 
á la busoa del expresado prooesado, 
cuyas señas personales se desconocen, y 
en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la Prisión Celular. 
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Madrid á 19 de Enero de l 9 0 1 . = L u i s 
M e r i n o . = E 1 Escribano, J . María do A n 
tonio. 

175.—262. 
L A T I N A 

D . Luis Rubio y Contreras, J u e z de 
primera instancia é instrucción del dis
trito de la Latina de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Millán N . G a r c í a , conocido por G a r c í a 
y G a r c í a , natural de San J u a n de la 
N a v a , partido judicial de Cebreros, pro
v i n c i a de A v i l a , hijo de A n a G a r o i a , 
bautizado en la parroquia de su pueblo, 
de treinta y seis años, soltero, jornalero, 
vecino de esta corte, carretera de Cara-
banchel , 5, bajo, para que en el término 
do diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
J u z g a d o s , calle del General Castaños, 
con el objeto de responder á los cargos 
que le resultan en causa por lesiones; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el p e r j u i 
cio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno & los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales no constan, y en el c a 
so de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la Cárcel Celular. 

Madrid á 29 de Enero de l 9 0 1 . = L u i s 
R u b i o . = E 1 Esoribano, J u l i á n Vi l lanueva. 

1 7 5 . - 2 6 1 . 

Juzgados municipales 

B U E N A V I S T A 

E n virtud de providencia del señor 
D . Cristóbal Cerquella Escalante, J u e z 
municipal del distrito de la L a t i n a , se 
cita y llama por término de cinco días á 
Antonio ValdiviesoCasas, de treinta y seis 
años, natural de J e r e z de la Frontera, 
provincia d e C a d i z , de estadosoltero, oou-
paoión jornalero, y que dijo vivir en la 
calle del Duque de A l b a , cuartel de la 
G u a r d i a civi l , á íin de que comparezca 
en la S a l a audiencia de este J u z g a d o , 
sito en la calle de las Maldonadas, n ú 
mero 11, principal, para la práctica de 
una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido q u e , de no comparecer, le 
parará el perjuicio que h a y a lugar. 

Madrid 24 de Enero de 1 9 0 1 . = V . ° B.° 
= C e r q u e l l a . = E l Secretario, Lioenoiado 
J u l i á n Fernández G a r c í a . 

172.—125. 

E n virtud de providencia del señor 
J u e z municipal del distrito de Buenavis-
ta de esta corte, por el presente se oita, 
llama y emplaza á J o s é María Sánchez 
León, que dijo ser encuarten) número 
8 del tranvía del Norte, y en la a c 
tualidad se ignora, para que en el tér
mino de nueve días comparezca en dicho 
J u z g a d o , sito en la calle de Belén, n ú 
mero 2, piso segundo, á responder de los 
oargos que le resultan en el juioio de 
faltas número 1.451 que pende en este 
J u z g a d o por lesiones; apercibido que, 
de no verificarlo, le parará el perjuicio 
á que h a y a lugar en derecho. 

Madrid 14 de Enero de 1 9 0 1 . = V . ° B . ° = 
Rioardo M a y a . = E l Secretario, Lioen
oiado Mario Serratacó. 

173.—181. 

E n virtud de providencia del señor 
J u e z munioipal del distrito de Buena v i s 
ta de esta corte, por el presente se oita y 
llama á Manuel L ó p e z , que dijo vivir en 
la calle de J a r d i n e s , 36, y J u a n de N . , 
en la de San Bernardo, 17, y en la a c 
tualidad se ignora, para que en el térmi
no de nueve días comparezca en dicho 
J u z g a d o , sito en la calle de Belén, n ú 
mero 2, piso segundo, á responder de 
los oargos que les resultan en el juioio de 
faltas núm. 1.579 que pende en este J u z 
gado por malos tratos; apercibidos que, 
de no verificarlo, les parará el perjuioio 
á que h a y a lugar en dereoho. 

Madrid 14 de Enero de 1 9 0 1 . = V . ° B.° 
= R i c a r d o M a y a . = E l Secretario, L i c e n 
ciado Mario Serrataoó. 

173-—182. 

E n virtud de providenoia del S r . J u e z 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se c i t a , l lama 
y emplaza á Emilio Segura G a r c í a , que 
dijo vivir en la calle del A l a m i l l o , n ú 
mero 1, y en la actualidad so i g n o r a , 
para que en el término de nueve días 
comparezca en dicho J u z g a d o , sito en 
la calle de Belén, número 2, piso s e g u n 
do, á responder de los oargos que le 
resultan en el juicio de faltas número 1.542 
que pende en este J u z g a d o por d e s 
obediencia* apercibido que. de no verifi
carlo, le parará el perjuicio á que h a y a 
lugar en derecho. 

Madrid 14 de Enero de 1 9 0 1 . = V . ° B . ° = 
Ricardo M a y a . = E l Secretario, L i c e n c i a 
do Mario Serratacó. 

173.—179. 

E n virtud de providencia del señor 
J u e z munioipal del distrio de Buenavista 
de esta corte, por el presento se oita, 
llama y e m p l a z a á Pedro Picazo S a n t i a g o , 
que dijo vivir en la oalle del Ferrocarril , 
número 6, y en la aotualidad se ignora, 
para que en el término de nueve días 
comparezca en dicho J u z g a d o , sito en la 
calle de Belén, núm. 2, piso segundo, á 
responder de los cargos que le resultan 
en el juicio de faltas n ú m . 1.543 que pen
de este J u z g a d o por desobsdienoia; aper
cibido que, de no verifioarlo, le parará el 
perjuicio á que h a y a lugar en dereoho. 

Madrid 14 de Enero 1 9 0 1 . = V . ° B . ° 
= R i c a r d o M a y a . = E l Seoretario, L i o e n 
oiado Mario Serratacó. 

173.—180. 

E n virtud de providencia dsl señor 
J u e z municipal del distrito de B u e n a v i s 
ta de esta corte, por el presente se c i t a , 
l lama y emplaza á Florentina Iglesias , 
que dijo vivir en la calle de Baroeló, nú 
mero 3, y en la actualidad se ignora, 
para que en el término de nueve días 
comparezca en dicho J u z g a d o , sito en 
la calle de Belén, núm. 2, piso s e g u n d o , 
á responder de los oargos que le r e 
sultan en el juioio de taitas núm. 1.076 
que pende en este J u z g a d o por desobe
diencia; apercibida que, de no verifioarlo, 
le parará el perjuioio á que h a y a lugar 
en dereoho. 

Madrid 14 de Enero de 1901.=»V.° B .° 
=»Rioardo M a y a . = El Seoretario, L i 
oenoiado Mario Serrataoó. 

173.—193. 

E n virtud de providencia del señor 
J u e z municipal del distrito de Buenavista 

de esta corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á J o s é Barley E c h e v a 
rría, que dijo vivir en la calle del Divino 
Pastor, número 22, y en la actualidad se 
ignora, para que en el término de nueve 
días comparezca en dicho J u z g a d o , sito 
en la oalle de Belén, n ú m . 2 , piso s e g u n 
do, á responder do los oargos que le r e 
sultan en el juioio de faltas n ú m . 1.074 
que pende en este J u z g a d o por malos 
tratos; apercibido que, de no verifioarlo, 
le parará el perjuioio á que h a y a l u g a r 
en dereoho. 

Madrid 14 de Enero d e l 9 0 1 . « V . ° B . ° = 
Rioardo M a y a . = E l Secretario, Licencia
do Mario Serratacó. 

173.—194. 

E n virtud de providencia del señor 
J u e z munioipal del distrito de B u e n a v i s 
ta de esta corte, por el presento se c i t a , 
llama y emplaza a J u l i á n Castellanos 
Bilbao, que dijo vivir en el Barrio de las 
Injurias, y en la aotualidad se i g n o 
r a , para que en el término de nueve 
días comparezca en dicho J u z g a d o , sito 
en la calle de Belén, n ú m . 2, piso s e g u n 
do, á responder de los oargos que le r e 
sultan en el juio'o de faltas n ú m . 1.695 
que pende en este J u z g a d o por desobe
diencia; apercibido que, de no verificar
lo, le parará el perjuioio á que h a y a 
lugar en derecho. 

Madrid 14 de Enero de 1 9 0 1 . = V . ° B . ° = 3 
Ricardo M a y a . = E l Secretario, Lioenoia
do Mario Serrataoó. 

173.—187. 

E n virtud de providenoia del señor 
J u e z municipal del distrito de Buenavista 
de esta corte, por el preséntese oita, 
llama y emplaza á Félix Barrios Esori
bano, que dijo vivir en la oalle de T a 
rragona, núm. 3, y en la aotualidad se 
ignora, para que en el término de nueve 
días comparezca en dicho J u z g a d o , sito 
en la calle de Belén, número 2, piso se
gundo, á responder de los cargos que le 
resaltan en el juicio de faltas número 
1.165 que pende en este J u z g a d o por 
esoándalo y desobediencia; apercibido 
que, de no verificarlo, le parará el p e r j u 
icio á que h a y a lugar en dereoho. 

Madrid 14 de Enero de 1 9 0 1 . = V . ° B . ° = 
Ricardo Maya.=»EI Seoretario, L i o e n o i a 
do Mario Serrataoó. 

173.—188. 

E n virtud de providencia del señor 
J u e z munioipal del distrito de Buenavis
ta de esta corte, por el presente se oita, 
l lama y emplaza á J o s é Sánchez y S á n 
chez, que dijo vivir en la oalle del Norte , 
n ú m . 2 3 , y en laactualidad so ignora,para 
que en el término denueve días comparez
ca en dicho J u z g a d o , sito en la oalle de 
Belén, número 2, piso segundo, á respon
der de los oargos que le resultan en el jui
cio de faltas número 1.649 que pende en 
este J u z g a d o por escándalo; aperoibido 
que, de no verifioarlo, le parará el perjui
oio á que h a y a lugar en dereoho. 

Madrid 14 Enero de 1901.«=V.° B.°— 
Rioardo M a y a . = E l Secretario, Lioenoia
do Mario Serratacó. 

173.—189. 

E n virtud de providenoia del señor 
J u e z municipal del distrito de Buena
vista de esta corte, por el presente se 
oita, llama y emplaza á Á n g e l Pastor 
Burgos, que dijo vivir en la oalle de E m 
bajadores, n ú m . 82, y en la aotualidad se 

ignora, para que en el término de nueve 
días comparezca en dioho J u z g a d o , sito 
en la oalle deBelén, n ú m . 2 , piso segundo 
á responder de los oargos que ¡e resultan 
en el juioio de faltas número 1.643 que 
pende en este J u z g a d o por esoándalo-
aperoibido que, de no verificarlo, le para, 
rá el perjuio o á que haya lugar en de
reoho. 

Madrid 14 de Enero de 1 9 0 1 . = 7 . * B . 0 , ^ 
Ricardo M a y a . = E l Secretario, Lioenoiado 
Mario Serratacó. 173 190. 

I N C L U S A 
E n virtud de providenoia diotada por 

el Sr . J u e z municipal de este distrito de 
la Inclusa con feoha de hoy, se oita por 
el presente á J o s é María Guerrero Cer-
vello y Agustina Gómez Pablo, para que 
el día 25 de Febrero próximo, á las diez 
de la mañana, oomparezoan ante esta 
Audienoia, sita en la oalle de la Esgrima, 
n ú m . 7, principal, á celebrar un juicio 
de faltas. 

Y con el fin de que sea inserto el edie* 
to anterior en el B O L E T Í N OFICI A L de esta 

provincia, expido el presente en Madrid 
á 2 5 d e Enero de 1 9 0 1 . = V . ° B . ° = L u Í s 
María de M e s a . = E l Seoretario, Francis
co Alvarez de L a r a . 177.—354. 

L A T I N A 

E n virtud de providencia ^.el Sr . don 
Cristóbal Cerquella Escalante, J u e z m u 
nicipal del distrito de la L a t i n a , se cita 
y llama por término de cinco días á José 
Seijas, de ocupación tahonero, y que 
dijo vivir en la oalle del Rosario, núme
ro 25, á fin de que comparezca en la Sala 
audiencia de este J u z g a d o , sito en la calle 
de las Maldonadas, número 11, principal, 
para la práctica de una diligenoia pen
diente en el mismo; aperoibido que, de 
no oomparecer dentro de dioho térmi-
no, le parará el perjuioio á que hubiere 
lugar en derecho. 

Madrid 26 de Enero de 1901. = V . ° B . ° = 
C e r q u e l l a . = E 1 Seoretario, Lioenoiado 
Jul ián Fernández G a r c í a . 173 —175. 

Colegio Notarial de Madrid 
Secretaría 

Debiendo proveerse por traslación 
entre los Notarios que la soliciten y se 
hallen con las condiciones marcadas 
para los aspirantes el tercero de los tur
nos señalados en el art. 7.° del Reglamen
to general del Notariado, la Notarla v a -
oante en Buitrago, distrito de Tórrela-
g u n a , los que aspiren á ella' deberán 
presentar sus solioitudes documentadas 
á esta J u n t a directiva dentro de los 
treinta días naturales, que deberán con
tarse desde que se publique esta oouvo-
oatoria en la Gaceta de Madrid. 

L o que de orden de la Direcoión gene
ral de los Registrosoivilo3 y de la Pro
piedad y del Notariado se publíoa en 
el B O L E T I H O F I C I A L de esta provincia á 
los efectos oportunos. 

Madrid 28 de Enero de 1901.=E1 S e " 
oretario, Franoisco M o y a . 

178.—400. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid 

E n esta semana han ingresado en la 
C a j a de Ahorros 330.107 pesetas por 
3.774 imposiciones, de las ouales son nue
vas 298, y se han satisfecho por capital1 é 
intereses 212.348 pesetas, á solicitud de 
Q37 imponentes, 220 de ellos por saldo. 

Madrid 3 de Febrero de 1 9 0 1 . = E l Di
rector, J o s é Alvarez Marino. 

178.—403- _ 

Esouela tipolitográfloa del Hospíoio 
I S y T e l e f o n o i s a 


